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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su  augusta R eal familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. José Oller, 
Gobernador de la provincia de Búrgos.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y s ie te .^ E stá  rubricado 
de la Real m an o .^ E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Ramón María Narvaez.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía Reina de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para ratificar el t ra tad o  ajustado entre España y 
Francia con el objeto de fijar los límites de ambas 
naciones en la porción de frontera correspondiente 
á las provincias de Guipúzcoa y N avarra ,  firmado 
en Bayona por los respectivos Plenipotenciarios el 
dia 2 de Diciembre de 1856.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias y Jefes, Gobernadores y demas Autoridades^ 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio , siete de Julio de mil ochocientos c in 
cuenta y s i e t e s  YO LA R E IN A — El Ministro de 
Estado, Pedro ,1. Pidal.

Deseando S. M. la Reina de España y S. M. el 
Emperador de los franceses consolidar la paz y 
m antener la concordia entre los habitantes de am 
bos Estados que por una y otra parte pueblan la 
porción de frontera comprendida desde el Collado 
de Añalarra en los confines de las provincias espa
ñolas de Navarra y Huesca con el departamento 
francés de los Bajos Pirineos hasta la desembocadu-, 
ra  del Vidasoa en la rada de I l ig u e r , y prevenir 
para  siempre la renovación de los desagradables 
conflictos que hasta que principiaron las presentes 
negociaciones se han suscitado en épocas diferentes 
en esta parte  de la frontera, por causa de la incer- 
t idum bre que existia respecto á la propiedad de 
ciertos territorios y al disfrute de ciertos aprove
chamientos , que los fronterizos de ambos países 
revindieaban como de su exclusiva pertenencia; y 
juzgando que para  alcanzar fin tan ventajoso era 
necesario determ inar á un mismo tiempo, con toda 
claridad y precisión , los derechos de los pueblos 
rayanos y los límites de ambas Soberanías, consig
nando unos y otros en un  Tratado especial que 
abrace la parte de frontera que desde la extremidad 
oriental do Navarra se extiende hasla la rada de 
Hi guer , á cuyo Tratado habrán  de unirse más ta r 
de las estipulaciones que se concierten respecto al 
resto de la frontera , desde el collado de Añalarra 
hasta el Mediterráneo , han nombrado con este ob
jeto por sus Plenipotenciarios, á saber :

S. M. la Reina de las Españas, á D. Francisco 
María Marin, Caballero Gran Cruzde la Real Orden 
de Isabel la Católica, Comendador de número de la 
Real y distinguida Orden de Garlos I I I , CabaiEro 
de la Órden militar de San Juan de Jerusalem, Co
mendador de la Legión de Honor de Francia y de 
la Órden de Cristo de P o r tuga l , condecorado con 
el Nichan Iftijar de segunda clase en brillantes de 
Turquía , Ministro Plenipotenciario, Mayordomo de 
semana de S. M. &e. &c.

Y á D. Manuel de Monteverde y Bethancourt, 
Mariscal de Campo de los ejércitos nacionales, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y militar Órden de 
San Hermenegildo y de la de Isabel la Católica, 
dos veces Caballero de la Real y militar Órden de 
San Fernando , condecorado con varias cruces por 
acciones de g u e r r a , individuo de número de la Aca
demia Real de Ciencias de Madrid &c. &c.

Y S. M. el Emperador de los franceses, al Señor 
Juan  Bautista Luis, Barón Gros, Ministro pleni
potenciario, Comendador de la Órden Imperial de 
la Legión de Honor, Caballero Gran Cruz de la Ór
den del Salvador de Grecia, Comendador de la Ór
den de la Concepción de Portugal &c. &c.

Y al Sr. Camilo, Antonio Ca ll ie r , General de 
b rigada ,  Comendador de la Órden Imperial de la 
Legión de Honor, del Aguila Roja de Prusia ,  de 
San Gregorio el Grande y del Nichan Iftijar de T u r
quía &c. &c.

Los cu a le s , después de comunicarse sus plenos 
poderes, hallándolos en buena y debida forma , ha
biendo estudiado las antiguas escrituras,  sentencias 
de amojonamiento, convenios de facería y compás- 
c u id a d , Tratados y demas instrumentos p resen ta

os por una y otra p a r te  en apoyo de los derechos, 
privilegios y usos que reclamaban; habiendo pido

las informaciones de las comunidades interesadas, 
examinado el valor de sus pretensiones y consig
nado sus derechos respectivos, y procurando conci
liar en lo posible los intereses privados con los in
tereses políticos, teniendo en cuenta los antiguos 
derechos cuyo otorgamiento se remonta en algunos 
puntos á una época anterior á la separación de las 
dos N avarras,  han convenido en los artículos si
guientes :

Artículo 1.° La línea de separación entre la So
beranía del Reino de España y la del imperio fran 
cés, desde el punto en que concurren las p rov in 
cias españolas de Huesca y Navarra con el depar
tamento francés de los Bajos Pirineos, hasta la des
embocadura del rio Vidasoa en la rada de Higuer, 
partirá  del collado de A ñalarra  dirigiéndose por lo 
alto de los cerros que van por Murían y el pico de 
Arlan á la piedra de San M artin  llamada también 
Muga de Bearne , de acuerdo con el amojonamien
to hoy existente.

Art. 2.° A partir  de la piedra de San M artin  se 
encaminará la línea fronteriza al collado de Eyran- 
ce y al portillo del mismo nombre en la cordillera 
principal del Pirineo , cuyas cumbres correrá por 
Locura , U rdaite) puerto de Guimbeleta y portillo de 
Belay hasta Bar ace ci-la-alta  ó Barcelagoitia , con
formándose esta demarcación con la parte que le 
corresponde del amojonamiento concertado en 1695 
entre los apoderados de los valles de Roncal en Es
paña y de Sola en Francia.

Art. 3.° Desde Baracea-la-alta  ó Barcetagoilia 
será la divisoria la línea de crestas determinada por 
las cúspides de Ochogorrici, Mulidoya. Ipurbacocha, 
Ory y Ala peña,

Art. 4.° En AlupeTia la frontera abandonará la 
cadena principal del Pirineo, para ir á buscar, con
forme el trazado que hoy existe, ai Errecaidorra  6 
Regataseca y seguir por este arroyo hasta encontrar 
el Urbelcha.

Art. 5.° La división internacional desde la con
fluencia del Errecaidorra  y del Urbelcha subirá 
por el curso de éste hasla donde le encuentra la 
prolongación d é la  línea de crestas de Aunsbide, se
guirá por estas crestas al nacimiento del arroyo 
Contracharro . y bajando con sus aguas por éi y por 
Ugasaguia en tra rá  también en el Egurgoa.

A r t .  C.° P a r t i e n d o  d o  l a  c o n f l u e n c i a  dp i  Ipa^a -
guia y el Egurgoa , los linderos entre ambas nacio
nes, ajustándose a lac ia  de demarcación de té rm i
nos celebrada en 1556 por los valles de Aezcoa en 
España y Cisa en F rancia ,  subirán  sucesivamente 
por los arroyos Egurgoa , Bagachea ó Igoa , y pa
sando por el sel de Croizate , Arlepoa , Pagartea , 
lp a rra g uerre , Zalvetea , Urgambidea, Idopil, Lecea 
y U rcullu , llegarán al coliado de Iriburieta  ó Y a-  
saldeci.

Art. 7.° Desde Iriburieta  irá la línea limítrofe 
por el collado de Bentciriea á buscar el nacimiento 
del arroyo Ü rellacoerrecay bajará por este á en
t ra r  en el rio Valcárlos, cuya corriente seguirá has
ta Pertole, situado un  poco más bajo del pueblo de 
Arnegui. En Pertole torcerá la raya liácia Occiden
te á ganar la cúspide de Mendinocha\ recorrerá 
hácia el S ur  las cumbres que separan al valle de 
Valcárlos del de Alduides hasta Lindusbalsacoa , p a 
sando luego á Lindusm unua , desde donde trazará 
una recta al pico de Isterbegu i, y otra determinada 
por este punto y Beorzubustan , tomando por los al
tos para  llegar al collado de Izpegui.

Art. 8.° Empezando en Izpegni serv irá  de fron
tera el amojonamiento internacional de 1787 que va 
al monte de ¡parla  por la cresta de separación en
tre los valles de Baigorry y Baztan} dirigiéndose 
por las alturas de Iru squ ie ta , y Gorospil á Fagadi) 
de donde se encamina al S u r ;  pasa la m ontaña de 
Anartabe y sigue el arroyo de este nombre y el 
Otsabial hasta encontrar el origen del último: entre 
este punto y el llamado C hapitelaco-arria , en la 
márgen de la derecha del rio Vidasoa y un poco 
más abajo de Endarlaza , traza el amojonamiento 
cási constantemente la divisoria de aguas que cor
ren, por una parte hácia las Cinco Villas de Navar
ra, y por otra hac ia  San Juan de L u z .

Art. 9.° Desdo Chapitelaco-arria  la línea de d i
visión entre  árnbas Monarquías bajará por el cen
tro de la corriente principal del rio Vidasoa, en 
baja m a re a , á en tra r  con él en la rada de Iliguer, 
conservando su actual nacionalidad á las islas y 
quedando la de los Faisanes común para las dos 
naciones.

Art. 10. A fin de prevenir toda d u d a ,  y para 
evitar las disputas que pudieran suscitarse en tre  
los fronterizos respectivos acerca de la línea d iv i
soria, cuyos puntos principales quedan indicados 
en los precedentes artículos, se ha convenido que 
para  determinar bien esta línea, de modo que por 
el transcurso del tiempo no quede expuesta á va
riaciones, se procederá, cuanto antes fuere posi
ble, á hacer el amojonamiento de toda la línea con 
asistencia de los Diputados de las comunidades es
pañolas y francesas interesadas, y que el acta de 
dicho amojonamiento, debidamente legalizada, se 
unirá al presente Tratado, teniendo sus disposicio
nes la misma fuerza y vigor que si en él se inser
tasen literalmente.

Art. 11. Pa ra  evitar la destrucción de las m u 
gas que han de determinar la demarcación inter
nacional estipulada en los artículos anteriores, se 
ha convenido que las Autoridades municipales fron
terizas adoptarán cada una por su p a r te ,  y de 
acueido con las Autoridades superiores civiles de 
la provincia ó departamento respectivo, las medi
das que estimen oportunas para la reposición de 
las mugas destruidas ó arrancadas y castigo de los 
culpables Ademas , todos los años por el mes de

Agosto, los delegados de los pueblos fronterizos de 
una y otra nación visitarán toda la línea, y le
vantando, do común concierto, auto del resultado 
de su visita, lo remitirán á las respectivas Autori
dades superiores, á fin de que estas puedan formar 
juicio exacto de cómo se han cumplido estas dis
posiciones.

Art. 12. Gomo quiera que la linea divisoria con
signada en los artículos anteriores sigue en a lgu
nas partes el curso de las aguas y la dirección de 
caminos, y toca á algunas fuentes , so ha concertado 
que estas aguas, caminos y fuentes hayan de ser 
comunes, y libre su uso para  los ganados v habitan
tes de ambos lados de la frontera.

Art. 15. En atención á que las facerías y comu
nidad en el goce de pastos que, sin término fijo para 
su duración, existen entre los fronterizos de uno y 
otro Estado, han sido muy perjudiciales á su quietud 
y buena inteligencia, se ha convenido que quedarán 
por de ningún valor todos los contratos de facería y 
eompascuidad por tiempo indeterminado existentes 
hoy en v ir tud  de antiguas sentencias ó convenios, 
debiendo llevarse á efecto esta disposición desde 
el 1.° de Enero subsiguiente al dia en que se ponga 
en ejecución el Tratado. Como única excepción de lo 
estipulado en el párrafo anterior, se conservarán y 
tendrán por subsistentes, en atención a sus circuns
tancias especiales, las dos facerías perpetuas que 
en la actualidad existen entre  los Valles de Aezcca 
en España y Cisa y San Juan de Pié de Puerto en 
Francia ,  conforme á la sentencia arbitral de 13 de 
Agosto de 1556 y sentencias confirmatorias posterio
res, y entre Roncal en España y Baretons en Fran
cia en virtud de la sentencia arbitral de 1375 y 
sus confirmaciones.

Art. 14. Las partes contratantes han convenido 
en conservar á los respectivos fronterizos el dere
cho que han tenido siempre de celebrar entre sí, 
aunque por tiempo determinado, que no podrá ex
ceder de cinco años y con la precisa intervención 
de las Autoridades competentes, todos los convenios 
de pastos ú otros que puedan ser provechosos para 
sus intereses y buenas relaciones de vecindad.

Los contratos por tiempo determinado hoy exis
tentes entre  los íronterizos, y los que se celebren en 
lo sucesivo, se considerarán caducados espirado que 
sea el plazo que se íqo en la escritura ó convenio 
verbal celebrado al efecto.

Art. 15. Se ha convenido que los habitantes del 
valle ele Baigorry  tengan el goce exclusivo y per
petuo de los pastos de la porción del terri to
rio de los Alduides, comprendida entre la línea 
que en el art. 7.ü se ha trazado desde Lindas- 
inunua  a Beorzubustan por Isterbeguy) como lí
mite divisorio de ambas Soberanías, y la cresta 
principal del Pirineo. La porción de territorio cu
yos pastos se conceden en arrendamiento perpetuo 
á los baigorrianos es la circunscrita por una línea 
que, partiendo de Beorzubustan, seguirá la cadena 
principal del Pirineo, determinada por las cum 
bres de Urisburn , U rtiaga , Adi, Odia, Ilerum buru , 
Sorrejen n a , Arcóle la , Be rascoi n z a r , Curuchespila, 
Bastarcort.emmdia  y Lindusmunua  para dirigirse 
por este último punto á Beorzubustan pasando por 
Isterbegui.

Los habitantes de Bcugorry adquieren el dere
cho al goce exclusivo y perpetuo de dichos pastos, 
en v ir tud  de un arrendamiento anual de 8.000 
francos, ó sean 30,400 rs. de vn .,  moneda españo
la, á razón do 19 rs. vn. por 5 francos.

Art. 16. A íin de evitar las dudas que sobre la 
ejecución de lo estipulado en el artículo anterior 
pudieran suscitarse, se ha convenido que para dis
fru tar  del goce exclusivo y perpetuo de pastos con
cedido en el territorio mencionado á los habitantes 
de Baigorry , podrán estos libremente y sin pagar 
derechos, traer sus ganados á dicho territorio, es
tableciéndolos en éi duran te  los meses del año que 
les convenga y con la facultad de hacer, según el 
uso del pais ,  cabañas de madera y ramaje para 
abrigo de los guardas, de los pastores y de sus ga
nados.

Para hacer dichas cabanas, y para los usos or
dinarios de la vida , tendrán  los guardas ju ram en 
tados y los pastores lranceses el derecho de cortar, 
en ol territorio  referido, la madera (pie les sea ne
cesaria; no pudiendo enajenar,  perm utar  ni ex
traer ia madera corlada: y para que dichos g u a r
das y pastores 110 carezcan nunca de las leñas des
tinadas á los usos indicados, los valles españoles 
propietarios del territorio cuyos pastos se dan en 
arrendamiento estarán obligados á dirigir la ex
plotación de los bosques que allí t ie n e n , confor
mándose con las leyes españolas, y de tal manera, 
que en lodo tiempo ofrezcan estos ío necesario para 
los usos de la vida de los guardas y pastores, y 
abrigo <̂ e los ganados contra el sol y la intemperie.

Hallándose sujetos dichos pastores á todas las 
obligaciones impuestas por las leyes españolas á los 
ai 1 endatarios de pastos, no podrán por consiguien
te a lterar el terreno, roturándolo ó haciendo en él 
desmontes ó plantaciones, ni edificar en é l ,  ni 
constru ir  más habitaciones que las indicadas cho
zas de madera y ramaje.

Los valles españoles propietarios de estos terre
nos tendrán por su parte la obligación de no cam
biar en nada el estado actual de los pastos a r re n 
dados, no ro tu ra n d o , ni lab rando , ni edificando 
en el territorio de pastos ni en los bosques.

Para la vigilancia de estos pastos y de los ga
nados franceses tendrán los baicorrianos el d ere-  
cho de nombrar los correspondientes guardas j u 
ramentados. que en unión de los guardas ju ram en-  

; tados españolea velarán junios y colectivamente

por el mantenimiento del órden y ejecución de los 
reglamentos vigentes.

En el desempeño de su cargo tendrán  los guar
das la obligación de presentar sus quejas y denun
cias ante la Autoridad del territorio.

Art. 17. Se ha convenido que los ganados espa
ñoles y franceses que pasen de un pais al otro en 
v ir tud  de las dos facerías que por el art. 13 se de
claran subsistentes, de los convenios particulares 
hoy en vigor, y de los que en la forma e. mblecida 
en el art.  14 celebren entre  sí los fronterizos de 
ándaos Estados , no adeudarán  derecho alguno en la 
Aduana ó registro del pais en que penetren.

De igual exención d isfru tarán  los ganados del 
valle de Baztcin que , por efecto de la costumbre 
hasta hoy establecida , atraviesan los Alduides fran
ceses para  ir en dirección de Valcárlos ó á su re
greso. Dichos ganados no podrán detenerse ó pastar 
á su paso por el territorio francés, y en caso de 
infracción deberá instru irse la correspondiente su 
maria para obtener ante la Autoridad competen13 
la reparación oportuna.

Art. 18. Los franceses que antes de la celebra
ción del presente Tratado hayan edificado casas ó 
roturado tierras en la parte de los Alduides á que 
se refiere el art. 15 , serán reconocidos como legí
timos propietarios de dichas casas y tierras, q u e -  ¡ 
dando sometidos ellos y sus propiedades á la legis
lación vigente para los franceses domiciliados en 
España.

Recíprocamente los súbditos de S. M. Católico, es
tablecidos en la parte  francesa de los Alduides, se
rán  reconocidos como legítimos propietarios de las 
casas y tierras que allí tengan, y tratados ellos y 
sus propiedades del mismo modo que los demas es
pañoles domiciliados en Francia.

Art. 19. Los españoles y franceses que se hallan 
en las circunstancias expresadas en el artículo an
terior, deberán dirigirse en el término de 18 meses, 
á contar desde el dia en que el presente Tratado sea 
puesto en ejecución, á las Autoridades superiores 
civiles de la provincia ó departamento donde estén 
situadas sus propiedades, en solicitud del corres
pondiente titulo, que no se les podrá rehusar,  sin 
sujeción al pago de más gastos que los necesarios 
para la expedición material de estos documentos.

Los propietarios que dejasen t ranscu rr ir  el tér
mino prefijado sin solicitar dicho lítalo de propie
dad ,  se entenderá que renuncian á los derechos 
adquiridos en vir tud de las estipulaciones de este 
tratado.

Art. 20. La navegación por todo el curso de las 
aguas del Vidasoa desde Chapitelaco-arria  hasta 
su desembocadura en el m ar,  será enteramente li
bre para los súbditos de ambas naciones, y no se 
podrá estorbar á nadie en lo relativo ai tráfico, en 
tendiéndose que habrán  de conformarse todos á los 
reglamentos vigentes en los puntos donde tengan 
lugar las operaciones comerciales.

Art. 21. Los habitantes de la orilla izquierda, 
así como los de la orilla d e re c h a , podrán pasar y 
navegar libremente con toda especie de em barca
ciones, tanto de qu il la ,  como sin ella, por el rio, 
por su desembocadura y por la rada de Higuer.

Art. 22. Podrán igualmente unos y o t ro s , va
liéndose de toda clase de embarcaciones, pescar con 
redes, ó de cualquiera otro modo, en el r io , en su 
desembocadura y en la r a d a ; pero habrán  de con
formarse todos con los reglamentos que se cslablez- 
ecn de común acuerdo y con la aprobación de las 
Autoridades superiores correspondientes, por los 
Delegados de las Municipalidades de las dos r ibe
ras , con el objeto de prevenir la destrucción de la 
pesca en el rio, y de dar á los fronterizos idénticos 
derechos y garantías para el mantenimiento del ór
den y armonía en sus relaciones.

Art. 23. Queda prohibido el establecimien.o en 
el curso principal de las aguas del V idasoa, en la 
p a r te e n  que forma los límites de ambos países, de 
cualquiera clase de presa fija ó movible, ó de otro 
cualquiera obstáculo que embarace la navegación 
del rio. La nasa.hoy dia existente, un poco más a r
riba del puente de Behovia, se des tru irá  cuando el 
presente Tratado sea puesto en ejecución.

Art. 24. El Gobierno de S. M. Imperial se com
promete á entregar, por una vez, al Ayuntamiento 
de F u en te r ra b ía , que goza de la nasa mencionada 
en el artículo anterior, una suma , que al ínteres 
anual de 5 por 100, represente el capital del precio 
medio que dicho Ayuntamiento ha percibido d u 
rante los últimos 10 años por el arrendamiento de 
la nasa.

El pago de dicho capital se efectuará ántes de 
que, conforme á lo prescrito por el artículo anterior, 
se destruyan la presa y la nasa. Ambas deberán 
desaparecer inmediatamente después de haberse efec
tuado el pago.

Art. 25. Todo buque que navegue ó pesque en 
el Vidasoa quedará sujeto exclusivamente á la j u 
risdicción del país á que pertenece.

Solo en la t ierra  firme é islas sometidas á su j u 
risdicción podrán  las Autoridades de cada Estado 
perseguir los delitos de f r a u d e , contravención á re
glamentos ó de cualquiera o tra  naturaleza que co
metan los habitantes del otro p a í s ; mas con el ob
jeto de evitar los abusos y las dificultades que p u 
dieran suscitarse para la aplicación de esta cláusu
la , se ha convenido que todo buque que se halle 
am arrado á la orilla, ó tan próximo ó ella que desde 
esta se pueda en trar directamente á su bordo, se 
considerará como si se hallase situado en territorio 
del pais á que dicha orilla corresponde.

Art. 26. El puente de Behovia, cuyas obras hi
cieron por mitad España y Francia, es propiedad de 
ám bas Potencias^ y cada una de ella?? cuidara de la

^onservacion de la mitad que le corresponde. En 
ios extremos de la línea de unión de dichas obras 

se colocarán, en señal del límite divisorio de las res
pectivas Soberanías, dos postes con las armas de 
ambas naciones.

Art. 27. La Isla de los Faisanes, conocida tam 
bién con el nombre de Isla de la Conferencia, á la 
cual tantos recuerdos históricos comunes á am bas 
naciones se refieren, pertenecerá pro indiviso á la 
España y á la Francia.

Las Autoridades respectivas fronterizas deberán 
concertarse para la represión de cualquier delito 
que se cometa en el territorio de dicha isla.

Los dos Gobiernos adoptarán de común acuerdo 
las medidas que juzguen oportunas para preservar 
la Isla de los Faisanes de la destrucción que la ame
naza , y ejecutar en ella, por gustos iguales, los tra
bajos que se estimen útiles para su conservación y 
embellecimiento.

Art. 28. Los Tratados, Convenios y Sentencias 
arbitrales que se refieren á la fijación de términos 
de la frontera, comprendida desde el collado de Aña- 
larra  hasta la desembocadura del Vidasoa, se de
claran nulos, de hecho y de derecho, en todo lo que 
sean contrarios á lo convenido en los artículos an te
riores, desde el día en que el presente Tratado sea 
puesto en ejecución.

Art. 29 y último. El presente Tratado será r a 
tificado lo ántes posible por S. M. la Reina de las 
Españas y por S. M. el Emperador délos franceses, 
y las ratificaciones canjeadas en París en el térm i
no de un mes ó ántes si so pudiere. El presente 
Tratado se pondrá en ejecución 15 dias después de 
celebrada, en virtud de lo convenido en el a r t ícu 
lo 10, el acta que acredite la colocación de las m u
gas y señales, cuyo establecimiento se juzgue con
veniente para determinar con toda claridad la fron
tera, enlazando las cumbres y arroyos que en el 
Tratado se designan como puntos principales de la 
línea divisoria de ámbos Estados.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos, 
en v ir tud  de sus plenos poderes, han firmado el 
presente Tratado por duplicado, y lo han sellado 
con el sello de sus armas.

Hecho en Bayona á 2 de Diciembre de 1856.
F irm ad o .^F ran c isco  de Marin. (L. S. ) = M a -  

nuel de Monteverde. ( L. S . ) Barón Gros. (L. S . ) =  
General Callier. (L. S.)

Este Tratado fué ratificado por S. M. Católica y 
por S. M. el Emperador de los franceses, y las ra t i
ficaciones respectivas han sido canjeadas en París 
el I 2 de Agosto último.

Ultramar.

Parte telegráfico.=El Vicecónsul de Soulhamp- 
lon al Director general de U l t ra m ar .= 3  de Setiem
bre de 1857.— Por el vapor Fulton se han recibido 
noticias de América: las de ia Habana alcanzan 
hasta el 18 de Agosto: no ocurría novedad.

El Gobernador Capitón general de las Islas Fili
p inas ,  con fecha 5 de Julio próximo pasado, p a r
ticipa que la tranquilidad pública continúa sin a l
teración en ei territorio de su mando, siendo ade
mas bueno su estado sanitario.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Rector de la Universidad de 

Salamanca á D. Simón Martin Sanz, que lo es de la 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintiséis de Agosto de mi 
ochocientos cincuenta y s ie te .= E s tá  rubricado de 
la Real m a n o .= E l  Ministro de Fomento, Claudio 
Moyano.

Vengo en nombrar Rector de la Universidad de 
Zaragoza á D. Jacobo Olleta, electo anteriormente 
para este cargo, y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y s ie le .= E s tá  rubricado de la 
lteal mano.-=El Ministro de Fomento, Claudio Mo
yano.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Obras públicas. 

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo informado por la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, se ha dignado autorizar á 
1). Antonio Rico y Sánchez, vecino de Enguera, pro
vincia de Valencia, para que sin perjuicio de n in 
gún otro interesado pueda aprovechar las aguas del 
rio llamado de la Albufera, destinándolas como mo
tor á un molino y una fábrica de ca rdar  lanas:  su
jetándose , en la construcción de la o b r a , al plano 
y memoria aprobados, y á las prevenciones que en 
ei curso de la misma le haga el Ingeniero de la 
provincia, bajo cuya inspección ha de ejecutarse.

De Real órden lo digo á V. I. para Su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid, 26 de Agosto de 1857. =  Moya~ 
no. — Sr. Director general de Obras públicas.

Instrucción pública.— Negociado 4.º
Enterada  la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 

de V. I. fecha 31 del mes an te r io r ,  participando 
haber legado á esa Universidad D. José Collazo, por 
excitaciones del Doctor D. Joaquín Yañez Rodríguez, 
una notable colección de aves disecadas, se ha dig
nado m andar  se publique en la Gaceta este acto de 
ilustrado desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. S. para  los fines 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1857 .= M oyano .= Sr .  Rec
tor do la tjmyersidad de Santiago.
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E S T A D O  de las operaciones practicadas por (a Caja de caudales de la expresada dependencia en el referido mes.
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES.
4.a SEMANA DE AGOSTO DE 1851.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Agosto de 1857.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA  

ANTERIOR.

Reales  v e l l ó n .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales  ve llón .
TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEM ANA DE ESTE  

ESTADO.

R ea le s  v e l l ó n ,

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales  ve l ló n

L'X A3 K 904 7J 810,024..64 44.245,226. .35 h T HKR a \ Q 37
/ Reintegrables do í Trasferibles...................................... 2.502,575. .90 

2.295,726. .87 
580,000

57,000 2.559,575. .90 
2.295,726. .87 

580,000

oüo,JUO. . yo
141,923

'j j.Oüo,o i y . . o i
2.414,652. .90 
2.295,726. .87 

580,000
0  ̂( contado......... ( Intrasferibles....................................
a  \  r 1 ^  t Trasferibles...........................
s i  <l P  ̂ * í Intrasferibles...................................
22 \------ ni e d i a 1 1 1 e í Trasferibles........................................ 38.276,378. .41 

13.270,318.. 65

425,666..26 
2.753,240. .47 

493..30

1.206,895. .40 
16,000

4.266,745» .6 8

39.483,273.. 81 
13.286,318. .65

425,666..26 
4,019,986. .15 

193..30

38.619,773. .81 
13.273,380.-30

419,016..26 1 
3.337,767. .15 

193. .30

5 i aviso. . . . . . .  í Intrasferibles................................... 12,938. .35

6,650
682,219

• í ------- de contado procedentes de intereses y d ivi—
• V deudos...........................................................

Provisionales para su ba stas ............................ ............
Redención de cargas espirituales y temporales...................

Total de los depósitos en m e tá lico .. .  . 
Cuentas corrientes con Ínteres. . . . . . . . . .  .

103.539,301..57 
6.866,572. .84

3.356,665. .72 
1,717,215. .69

106.895,967. .29 
8.583,788..50

2.399.137..33
3.001.281..39

104.496,829. .96 
5.582,507 . . 1 1

Total general del metálico................. ....

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

110.405,874. .38 5.073,881.. 41 116.479,755. .79 5.400,418. .72 110.079,337. .07

Necesarios.....................................................................................
1, fr»y.5/-»í< t Trasferibles........................................

Vo!unlan0i’ .......... ¡Intrasferibles.....................................
438.233,390..18 
325.933,572. .50 

62.991,002.. 14 
24,219,366. .50 

194,000

4.657,941.. 89 
22.064,000

442.891,332. .07 
347.997,572.-50 

62.991,002.. 14 
34.821,366. .50 

194,000

7.315,136 
13.868,592. .09

435.576,196. .07 
334.128,980. .41 
62.991,002. .14 
32.549,366. .50 

194,000
Provisionales para subastas . ...............................................
Redención de cargas espirituales y temporales..................

i 0.602,000 2.272,000

Total de los depósitos en papel..................  .
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ientos.............. .......................................
851.574,331.. 32 37.323,941. .89 888.895,273.. 21 23.455,728. .09 865.439,545. .1 2

Total general de efectos............. 851.571,331. .32 37.323,941 . .89 888.895,273. .21 23.455,728. .09 865.439,545. .1 2

CARGO. 1 M E T Á L IC O . PAPEL. DATA.
METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana an-
terior.........................................................................

I
9.107,757.. 56 851.571,331 . .32 

86.940,000

37.323,941 ..89

Depósitos devueltos.............................................. 2.399,137.-33 
3.001,281..39

77,549. .99

134,505

1.293,752.-45

23.455,728..09
ídem en billetes nominativos................................ Pagos por cuentas corrientes.............................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado. 
Entregas en cuentas corrientes 3.356.6 60 ..  72

1.717.215..69

20,762. .40 

765,026.. 69

Intereses de depósitos y  cuentas corrientes
satisfechos................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos...............

••

Intereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en depósito ..................

Tesoro público.— 4De subvención para pag¿
Recibido del mis- L ...........
mo por cuenta Por. dePósl‘ 
corr ienfo f tosT cuentascorrientes..

..............(De billetes nom inativos...

Tesoro p ú b lico .- /D e  suplementos por depó- 
Entregas al mis- S sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta \ De billetes nominativos de
corriente............1 vueltos.....................................

Cartera..................  Efectos corrientes...............

Cartera i Efectos corrientes á cobrar Suma............................... . . . 6.906,226. .16 23.455,728. .09................... 1 en diversos vencimientos.
Movimiento de fondos. — Remesas datadas___
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nominativos................................Suma.................................

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas,. ♦.
14.967,428.-06 975.835,273, .21 8.061,201. .90 865.439,545. .12 

86.940,000

14.967,428.. 06 975.835,273. .2 1 14.967,428, .06 975.835,273.. 21

Madrid t 31 d§ Agosto d§ V,° Director general, José María Escudero,-=E1 C o ñ O d o v , F ú n  Piaz Arguelles.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
Deuda amorlizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de 
la ley de 1.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 7 5 , 76 , 77, 78 y 79 del Real 
decrelo de. 17 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA :

Deuda amortizable de primera clase, á 13,30. Idem de segunda clase, á 7,25.
Proposiciones presentadas.

Sujetos que lian hecho las proposiciones. Clase do deuda. Importo nominal.
Cambio 

á que ofrecian 
su venta.

D. José Pérez. . . .  ..................... ........................  Amortizable de primera clase. 832,000 12,91
Pedio Martínez................... ......................... 164,000 43,10
El mismo.......................................................... 160,000 43,42
Ricardo de Arana por I). José Caben........ 1 .868 ,0 0 0 13,10
Vicente Rodríguez......................................... 500,000 13,09
José Pedro Mendez......................................... 500,000 13,05
El mismo.......................................................... 500,000 13,08
El mismo.......................................................... 500,000 13,41
Ricardo de Arana........................................... 400,000 13,20
El mismo........................................................... 434,000 13,10
Diego Martínez de Tejada............................. 3.000,000 13,09
Juan José Ortiz v López............................... 1 1 0 ,0 0 0 12,90
Francisco Muñoz............................................ 280,000 13,15
El mismo. .................................................. .. 240,000 43,16
El mismo.......................................................... 190,000 43,17
El mismo................................ ...................... 190,000 13,48
El mismo........................................................... 188,000 43,19
Diego López Hermoso........  .........................‘ 36,000 13
Andrés Corral.................................................. 40,000 13
Antonio Martínez García..................... . . . . 2 .0 0 0 ,0 0 0 13,50
Jaime Escarrat. ................ ..............................  Idem de segunda interior. 2 0 0 ,0 0 0 6,94
El mismo........................................ 2 0 0 ,0 0 0 6,92 .
El mismo. ...................................................... • 2 0 0 ,0 0 0 6,96
Antonio Martínez García ............................... 4.000,000 7,25
Pedro Martínez......................... ...................... 155,000 6,98
Diego López Hermoso..................................... 130,000 7
Pedro Amias Sagasti. ..................................... 40,000 6,94
El mismo......................................  ................ 235,000 7
Ricardo Laporía.............................................. 1.150,000 6,95
El mismo................... ....................................... 1.340,000 7
Juan Goizueta.................................................. 10 ,0 0 0 6,95
Francisco Fernandez...................................... 1 0 ,0 0 0 6,87
El mismo........................................................... 50,000 6,89
El mismo........................................................... 50,000 6,95
José Canejo y Vicálbaro................................. 1 0 0 ,0 0 0 6,80
Juan José Ortiz y López.............................. 165,000 6,80
Francisco Muñoz............................................. 95,000 6 ,88
El mismo........................................................... 170,000 6 ,88
El mismo........................................................... 95,000 6,89

Sres. Schnapper fréres........................................  Idem de segunda exterior. 2 .00 0 ,0 0 0 6,35
D. Juan Francisco Fontan................................... 600,000 6

Diego Martínez de Tejada, por poder de Don
Juan Pedro Muchada................................. 1 .0 0 0 ,0 0 0 6,45

600,000 6
400,000 6

Sres. Weisweiller y Bawer, por encargo de
los Sres. Rotschild hermanos, de Paris.. 1 .00 0 ,0 0 0 6 ,0 2

El mismo.......................................................... 1 .0 0 0 ,0 0 0 6,04
1 .0 0 0 ,0 0 0 6
1 .0 0 0 ,0 0 0 5,St9

El mismo........................... .............................. 1 .0 0 0 ,0 0 0 5,98
El mismo.......................................................... 1 .0 0 0 ,0 0 0 6,03
León Ad. Laffitte por los Sres. G. des Arts

Mussard y compañía , de Paris............ .. 2.052,000 5,99

E n  Paris.
J. llignard.................................................... .... Amortizable de segunda exterior. 464,000 5,99
G. des Arts Mussard y compañía............... 1 .1 0 0 ,0 0 0 6
J. Rennard....................................................... 348,000 6
L. N. Dauverges por los Sres. Bischolís-

hsm GoWsghwudl y wjupaBfa, a,WQ,QQQ y



En Ámterdam.
Mr. Hestendorf y com pañía................................. Amorlizable de segunda exterior. 1.200,000 6,50

Hartogensis..................................................... - 800,000 6,16
S. M. Jacobson...................... ......................... .. 200,000 6,56
El mismo........................*................................. 200,000 6,50
El mismo.......................................................... .. 200,000 6,58
El mismo.......... ................................................. 200,000 6,54
J. Boef F r...................................... ... .............

Proposiciones admitidas,
EN La DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

160,000 6,50

D. Juan José Ortiz y López.................................. 410,000 á 12,90 Efectivo. 14,190
José Perez............................................................ 832,000 12,94 107,660
Diego López Herm oso. ................................... 36,000 13 4,680
Andrés C orra l...................................................José Pedro Mendez (parte de una proposi

ción de 500,000 rs. por no haber cons
40,000 13 5,200

tituido depósito suficiente)........................ 260,000 13,05 33,930Vicente R odríguez........................................... 500,000 13,09 65,450
392,700Diego Martínez de Tejada............................... 3.000,000 13,09

Pedro M artínez................................................. 164,000 13.10
13.10 21,484

56,854Ricardo A ran a ...................................................
El m ism o, por D. José Caben ( parte de 434,000

1.868,000 rs.) .................. • ............................

EN LA DEUDA

365,285 13,10 
5.741,285

AMORTIZABLE DE SEGUNDA INTERIOR.

47,852
750,000

D. José Canejo y Vicálbaro................................. 100,000 á 6,&0 Efectivo. 6,800Juan José Ortiz y López........ ........................ 165,000 6,80 11,220
687Francisco Fernandez............. ..........................

Francisco Muñoz..............................  95,000 > 10,000 6,87
El m ism o............................................ 170,000 i 26  ̂ ,000 6,88 18,232
Francisco Fernandez....................................... 50,000 M '9 3,445

6,545Francisco Muñoz.................. ............................ 95,000 6,89Jáime E scarra t................................... ............... 200,000 6,92 13,840
2,776

13,880
Pedro Amias Sagasti............... .*.................... 40,000 6,94Jáime E scarra t................................................. 200,000 6,94
Juan  Goizueta.................................................... 10,000 6,95 695Francisco Fernandez........................................ 50,000 6,95 3,475

79,925Ricardo Laporta................................................. 1.150,000 6,95Jáime E scarra t.................................................. 200,000 6,96 13,920
10,819Pedro Martínez.................................................. 155,000 6,98Diego López Herm oso............................... 130,000 7 9 J0 0
16,450
93,800

Pedro Amias Sagasti........................................ 235,000 7Ricardo Laporta................................................
AntonioMartinez García (parte de 4.000,000 1.340,000 7

de reales.)............. ..................................... .... 957,120 7,25
5.352,120

EN LA DEUDA AMORTIZARLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

69,391
375,000

Sres. W eisweiller y B aw er, por encargo de
Sres. Rotscliild, herm anos, de Paris— 1.000,000 á 5,98 Efectivo. 59,800

27,793
59,900

J. H ig n ard .. . . . .  ........................ ...................
W eisweiller y B aw er, por encargo de los 

Sres. Rotscíiild, hermanos, de París.. . . 
León Ad. Laffitte , por los Sres. G. de Arts

464,000
1.000,000

5.99
5.99

Mussard y com pañía, de Paris................. 2.052,000 5,99 122,914
20,880
24.000
36.000

J. Renard............................................................. 348,000 6Estéban Barí a sa ................................................ 400,000 6El mismo ó D. Juan Francisco F o n ta n .. . .  
Estéban Barrasa ó D. Juan Francisco Fon- 600,000 6

tan (parte de 600,000 r s ) .  ........................ 395,220
6.259,220

6 23,713
375,000

Madrid, 31 de Agosto de 4 857. — El Secretario, Ángel F. de Heredia. = Ocaña. =£ Y.# B.°*=»E1 Director general, Presidente,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid á 2 de Setiembre de 1857; vis

tos en Sala extraordinaria de vacaciones, siendo po
nente el Ministro D. Eduardo Elío, los autos de com pe
tencia en tre el Juzgado de la Intendencia general m ilitar 
y  el de prim era instancia de Cáceres, acerca del conoci
miento de los autos q u e , pendiente el juicio de testamen
taría de D. Juan José García C arrasco, se formaron con
tra  este como fiador de D. César A linari, ó contra sus Herederos en su pui dit/im intendencia, ooUro devo 
lución de valores á la Hacienda militar:

Resultando que D. Agustín Alinari otorgó escritura 
pública á nom bre y como apoderado de su hijo D. César 
en Madrid en 22 de Mayo de 1840, por la que se obligó 
á devolver á la Administración m ilitar, ó bien las li
branzas que le fueron cedidas en pago de sum inistros 
hechos á las tropas del ejército del Norte, ó las cartas- 
órdenes que en garantía se le dieron contra el Banco 
Español de San Fernando, importantes 5 millones de rea
les, saliendo el mismo D. Agustín y D. Juan José García 
Carrasco fiadores de D. César para el cum plim iento de 
esa obligación:Resultando que por su no cumplimiento é insolven
cia de los Almaris el Juzgado de la Intendencia general 
militar instruyó autos contra D. Juan José García Carrasco 
como fiador de D. César para que devolviera los vales ó li
b ranzas, en cuyo curso recibió, procedente del Juzgado 
de primera instancia de Cáceres, un  testimonio en el 
que aparece el fallecimiento de D. Juan José García Car
rasco , la aceptación de la herencia por sus herederos á 
beneficio de inventario, y que alli se seguía el juicio de 
testam entaria co ncursada:

Resultando que en su vista el Juzgado de la In ten 
dencia general m ilitar, apoyado en su fuero de atracción 
activa y pasiva, exhortó al de Cáceres para  que se in h i
biese de su conocim iento, rem itiendo los autos para 
sustanciarlos hasta que se verificase la entrega á la Ha
cienda militar de lo que se la debia, y habiéndose ne
gado á la inhibición el ordinario, contradiciendo el fuero 
atractivo al exhortante , sosteniéndole en los juicios u n i
versales respecto á los particulares, y citando diferentes 
artículos de la ley de Enjuiciam iento c iv il , se suscitó la 
competencia pendiente:Considerando que el Juzgado de Hacienda m ilitar goza 
el fuero de atracción activa y pasiva con arreglo al Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1852, que en esa parte no 
ha hecho sino confirmarle en el que por Real orden de 23 
de Enero de 1834 venia declarado, pues las palabras de 
su artículo segundo «será el único que conozca,» deben 
entenderse exclusivas de cualquier otro Juzgado subsis
tente que no sea el de la Intendencia general:

Considerando que tiene Ínteres la Hacienda m ilitar en 
la testam entaria concursada de D. Juan José García C ar
rasco, porque esta le representa en la obligación que con
trajo con aquella saliendo fiador de D. César A linari que 
no ha cumplido la principal, y está insolvente como su 
padre, que también salió fiador:

Considerando que no perjudica al fuero de atracción 
del Juzgado de Hacienda militar la de que gozan los ju i
cios un iversa les, porque esta se entiende solo cuando se 
tratan intereses particulares , mas no cuando intervienen 
otros preferentes y privilegiados que d isfru tan  tam bién 
del mismo fu e ro :

Considerando, por ú ltim o, que no son aplicables al 
presente caso los artículos de la ley de Enjuiciamiento civil 157, 380, 383, 522 y 523 citados por el Juez de Cá
ceres, porque no se refieren á negocios privilegiados sino 
á los com unes;

Fallamos, que debemos decidir y  decidimos esta com
petencia en cuanto al crédito reclamado por la Hacienda 
m ilitar á favor del Juzgado de la Intendencia general, al 
que se rem itan unos y otros autos para que proceda con 
arreglo á de recho , pasándose las correspondientes copias 
certificadas á la Gaceta del Gobierno para su inserción 
en la misma en el término que previene el art. 112 de 
dicha ley de Enjuiciamiento civil, y ai Ministerio de Gra
cia y Justicia para su inserción á su tiempo en la Colec
ción legislativa.

Así por la presente sentencia lo pronunciam os, m an
damos y firmamos.—Ramón María Fonseca. =  Juan María 
Biec. ^-Felipe de Urbina. — Eduardo Elío.==Antero de Echarri.

Püblieacion.c=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro de Sala 
segunda de este Supremo Tribunal y ponente en estos 
autos, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy , de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid, 2 de Setiem bre de 1857— Juan de Dios Rubio.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, aeree- 

ñor i stado por dél?itos procedentes ,de la Deuda del R rsona], pueden acudir, por sí ó por medio de persona

autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de prov incia ; en el concepto 
de que préviam ente han de obtener del Departam ento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad, 
para lo cual hab rán  de m anifestar el núm ero de salida* de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

SEVILLA.
32876 D. Joaquín Álvarez.
32877 Doña Ana Alcázar.
32878 D. Manuel Alsor.
32879 D. Juan Álvarez.
32880 D. Alcadio Álvarez.
32881 D. Luis Barrionuevo.
32882 D. Miguel Benitez.
32883 D. José Barros.
32884 D. Juan Beltran.
32885 Doña Francisca Benjumea.
32886 D. Blas Uarmona.
32887 D. Francisco Colosado.
32888 D. Francisco Castellón.
32889 D. Antonio Cornejo.
32890 D. Manuel Caballero.
32891 Doña María Calado y Romero.
32892 D. Francisco Delgado.
32893 Doña María del Rosario Daoiz.
32894 Doña Antonia Espinosa.
32895 Doña María Escalera.
32896 Doña Ana Fernandez.
32897 D. Pablo Fernandez.
32898 D. José Ferrer.
32899 Doña Rita y  Manuela Fernandez.
32900 Doña María García.
32901 Doña María Granados.
32902 D. Juan Gafete y María Muñoz.
32903 D. Antonio Jiménez.
32904 D. Francisco Holgado.
32905 D. Ramón Hernández.
32906 D. Miguel Infantes.
32907 D. Agustín José.
32908 Doña María del Cármen Linero.
32909 Doña María Josefa Lúeas de Tena.
32910 D. Manuel León.
32911 D. Mariano León.
32912 D. Miguel López.
32913 D. José María Montero.
32914 D. Antonio Monas.
32915 D. José M artínez, primero.
32916 D. Miguel Montero.
32917 D. León Martino.
32918 Doña Josefa Mariné.
32919 D. Juan Márquez.
32920 D. Agustín Morera.
32921 Doña María de los Dolores Navarro.
32922 D. Fernando Pacheco y Cepeda.
32923 Doña Loreto Peral.
32924 D. Antonio Ramos.
32925 D. Francisco Carmona y Antonia Rios.32926 D. José Rivera.
32927 Doña María Dolores Reina.
32928 D. Antonio Roales.
32929 D. José Manuel de los Rios.
32930 D. Manuel Reinoso.
32931 D. Agustín Romero.
32932 Doña María Engracia San Vicente Ferrer.32933 D. Manuel Santos Guzrnan.
32934 Doña María Jesús Sanz de Junilla.32935 D. José Sánchez.
32936 D. Vicente Salvador.
32937 D. Ramón de Vargas.
32938 D. José Villamarin.
32939 D. Juan Vázquez Bravo.
32940 Doña Juana de la Vega.

M adrid, 28 de Agosto de 1857.=V.° B.°=E1 Director 
g e n e ra l, P residen te, O caña.=E l Secretario, Ángel F. de Heredia.

BADAJOZ.
32941 D. Joaquín Apolo.
32942 Doña Isabel Bonachero.
32943 D. José Cagigai.
32944 D. Francisco Comello.

D Lorenzo Cuño.onnfS F rancisco Domínguez,
oaa/o Pedr<> Fons de Monsalve.32948 D. José García.
qooka í!‘ Fcdro Gamero.Ül? García.32951 D. Félix Gama.
32952 D. José García.

n  Antonio López de Ochoa.
QooeK n  picolas Langre de Pozoy.32955 D. Antonio Lanobal.
32936 D. Pedro Labado.
32957 D. Manuel Navarro.
32958 D. Jacinto Pabon.
32959 D, Luis Pacheco,

32960 D. Antonio Pino.
32961 D. Antonio Rubio.
32962 D. Francisco -Ruiz.
32963 D. Joaquín Ramos Matador.
32964 D. Antonio Ramajos.
32965 D. José María Suarez.
32966 D. José Salas.
32967 D. José Sánchez.32968 Doña Magdalena Sánchez Reboto.
32969 D. Diego Sánchez.
32970 D. José Sánchez.
32971 D. Justo León Saenz.
32972 D. Tomas Sierra.
32973 Doña Joaquina Torres.
32974 Doña María Velaíde<
32975 D. Francisco Vin.32976 D. Juan, José é Isabel Bermejo.
32977 Doña María Navarro.

VALLAPQLID,

32978 Doña María Ignacia Ánsóteguí.
32979 Domingo Arias.
32980 D* Isidro Abad.32981 D°ña Vicenta, Aguado.
32982 U. Gregorio Álvarez.
32983 D* J°sc Aparicio Ruiz.
32984 D01~ia Luisa Búrgos.32985 D. Melchor Benito.32986 Doña M a r ía  Concepción Barreda*
32987 Doña Rita Brian32988 Doña Bonifacia Burriel.
3^089 Doña Isabel Ciriza.32990 Doña Antonia Cadet y Junez.
32991 Doña Higinia Feliciana Crespo.
32992 D. Mariano Cuevas.32993 Doña Ramona Carlota del Campo.
32994 D. Restituto Cebalios.
32995 Doña María Águeda Canosa.
32996 D. José Cantera.32997 Doña Joaquina de Castro.
32998 D. Baldomero Estéban.
32999 Doña Joaquina Domínguez.
33000 D. Vicente Fernandez.
33001 D. Ildefonso Fernandez.
33002 D. Manuel Fernandez.
33003 Doña Jacoba González.33004 Doña Francisca Joaquina Gríncola.
33005 D. José Garces.
33006 D. Juan García.
33007 D. Santos García.
33008 D. Juan Manuel García.
33009 D. Víctor García.
33010 D. Pedro García,33011 D. Antonio González Fernandez,
33012 D. Juan García.33013 Doña Basilisa Ilernaiz.
33014 D. Manuel Hernández.
33015 Doña Agustina Iscar.
33016 Doña María Labrador.
33017 D. Mariano Lapieza.
33018 D. Manuel Landaluce.
33019 Doña Margarita Larañaga.
33020 Doña Eusebia Montes.
33021 Doña Juana Mostalena.
33022 Doña Manuela Melgar.
33023 Doña Josefa Martin.
33024 ’ Doña Juana Martin.
33025* Doña Sabina de Madrid.
33026 D. Pedro Mauson.
33027 D. Ruperto Millan.
33028 Doña María Ramona Navarro.
33029 D. Faustino Negro.
33030 Doña María Olmedo.
33031 D. Eugenio Palomo.
33032 Doña María Pastor Gutiérrez.
33033 D. José Peirel.
33034 Doña Josefa Quiroga.
33035 Doña Ramona Rabanal.
33036 Doña María del Carmen Repiso.
33037 D. Casto Robles.33038 Doña María Antonia Reboiro.
33039 Doña Antonia Rodríguez.
33040 D. Manuel Rico.33041 D. Vicente Rodríguez.33042 Doña Juana y Pascuala Rodríguez.
33043 D Joaquín Perez Tellero.
33044 D. Ambrosio Sanz Crespo.
33045 Doña Isabel Soco.
33046 D. Gabino Santos.
33047 D. Eugenio Sánchez.33048 Doña Amalia y Francisca Sanz.
33049 Doña Isidora Simón de la Pena.
33050 D. Marcos Tarrero.
33051 Doña María Ignacia U risarn.
33052 Doña Cayetana Verdejo.
33053 D. Policarpo Villalba.
Madrid, 29 de Agosto de 185 7 .= V .9 B.g= E l  Director 

general, Presidente, O c añ a .^ E l Secretario, Ángel F. de 
Heredia. ________
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Se hace saber que habiéndose term inado la línea te

legráfica de Madrid á Barcelona , pueden comunicarse 
directamente desde el dia de mañana con el in terior del 
Reino las estaciones de B arcelona, Gerona , Figueras y la 
Junquera.

Madrid, 3 de Setiembre de 1867.—El Director gene
ral, José María Mathé.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 16 de Octu

bre próximo, á las doce de su m añana, para la segunda 
subasta que debe verificarse en la fábrica de tabacos de 
Sevilla, con el objeto de adquirir carbón de encina para 
el próximo invierno, sirviendo de base al rem ate 
las condiciones del pliego publicado en la Gaceta del 14 
de Julio último.Madrid, 3 de Setiembre de 1857.=P. O., José F ernan
dez Diaz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose el paradero de D. Francisco Lobo, vecino 

que fué de Buitragp, se le cita por él presente anuncio 
para que en el térm ino de 15 dias comparezca en la So-»

¿retaría de este Gobierno de prov incia , de una á tres de 
la tarde , para enterarle de asuntos que le conciernen; en 
la inteligencia que transcuirido dicho plazo se resolverán, 
parándole el perjuicio que haya lugar. .M adrid, 1.* de Setiem bre de 1857. =*Cárlos Marfon.2

Sección de Fomento.— Negociado 2 .®
Al anunciar la subasta que ha de tener lugar en este 

Gobierno de provincia el dia 7 dél actual para la cons
trucción de dos alcantarillas en el tercer trozo de la c a r
retera provincial de C hinchón, se ha padecido la equi
vocación involuntaria de decir dos alcantarillas en vez 
de cinco tajeas de menor dimensión y una de mayor, siendo , el tipo que ha de servir el de 18,441 rs. 60 céntim os, ó 
sean 14,078-70 céntimos por las prim eras, y  4,362-90 por 
la segu n da; y en su consecuencia se reproduce el anuncio con las citadas enmiendas.

Madrid, 3 de Setiembre de 1 S57.=*=€árlos Marfori.
Debiendo cótístrüífse cinco tajeas de m enor di

mensión y una de mayor en el tercer, trozo de la 
carretera provincial desde el puente dé Áf*ganda á 
Colmenar de O re ja , con arreglo á los p la n o s , pre
supuestos y pliego de condiciones facultativas, apro
bados por la Dirección general de Obras públicas en 12 
del co rrien te , y al de las económicas, que con los docu
mentos ya citados, se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno de p rov in cia , he dispuesto an u n 
ciar por medió de los periódicos oficiales, que el dia 7 de 
Setiembre próximo, á las doce dé su m apana , se celebra
rá subasta pública para la construcción de lascirico m en
cionadas tajeas, con sujeción á los repetidos planos, pre
supuestos y pliegos de condiciones.

Á fin de que ios que quieran interesarse en la licita
ción conozcan algunas de las condiciones económ icas, se 
insertan á continuación las que figuran en dicho pliego 
con los núm eros siguientes:

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantid id  de 
18,441 rs. 60 cénts. ó sean 14,078 rs. 70 cents, por las 
prim eras, y 4,362 rs. 90 cénts. por la segunda á que as
cienden los presupuestos de las cinco tajeas aprobados 
por la Dirección general en 12 del corriente m es, y no 
se admitirán proposiciones por mayor precio.

9.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia, Presidente ; un  Diputado y 
un  Consejero provincial designados por el m ism o, el In 
geniero Jefe del distrito y  el Escribano del Gobierno, 
en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. E n
tonces se darán  explicaciones cumplidas á los que las reclamen.

10. Las proposiciones versarán: prim ero , sobre reba
ja de la cantidad presupuesta como coste de las obras. 
Segundo, sobre diminución del plazo para darlas term i
nadas. Serán preferibles las proposiciones en que se r e 
baje el precio: no habiéndolas de esta clase, se preferi
rán aquellas en que se rebaje el plazo para concluir las 
obras.

11. Para tom ar parte en la subasta se acompañará á 
los pliegos que contengan las proposiciones un docum en
to que acredite haber depositado en la Caja general de De
pósitos un 10 por 100 del total á que asciende el precio 
que ha de servir de tipo para la subasta, en garantía de 
las mismas proposiciones. Se devolverán estos documen
tos á los proponentes cuyas proposiciones no hayan sido 
adm itidas, en el momento en que se term ine la subasta.

12. El depósito constituido por aquel á cuyo favor se 
hubiere adjudicado provisionalmente el rem ate, quedará 
íntegro hasta que se hayan hecho obras ó acopiado mate
riales que importen igual cantidad : entónces se devolverá.

Madrid, 20 de Agosto de l857.=C árlos Marfori. 2

INTENDENCIA DE EJÉRCITO
DEL DISTRITO DE CASTILLA LA NUEVA.

D. Jacinto María A nglada, heredero de su herm ano 
el Teniente Coronel graduado, segundo Comandante de 
in fan tería , D. Cecilio Anglada y L loret, se presentará en 
esta Intendencia á en terarse de un  asunto que le in
teresa.

M adrid, 3 de Setiem bre de 1857.=García de Paredes.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.
Estado de su situación en 31 de Agosto de 1857.

ACTIVO.
Efectivo............................................Rs. v n . 9.566,199..53
C artera y títulos.........................................  17.428,274..3S
Varios deudores..................................... 78.275,219..23
Acciones por em itir.  ...............................  332.500,000

Rs. v n ................  437.769,693..14
PASIVO.

C apital.............................................Rs. vn . 399.000,000
Varios acreedores.. . . ............................... 38.769,693..14

Rs. v n ..................  437.769,693..! 4

V.° B.° El Jefe de contabilidad,
Por el Adm inistrador D irec tor, A. Thery.

Los Delegados,
A. Roswag , Eugenio García Perez.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Eduardo "de los Rios de Acuña, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente mi único edicto cito, llamo y emplazo á la 
señora Doña María de llo r e , para que dentro del término de 30 
dias, contados desde que aparezca inserto este edicto en la Gace
ta de Madrid, se presente en este Juzgado para que pueda ser 
constituida en depósito judicial, con arreglo á lo determinado en 
la ley de Enjuiciamiento civil, mediante á que está pedido por 
su legítimo esposo, después de habérsele admitido la demanda 
de divorcio en el Tribunal eclesiástico de esta diócesis; previnien
do á dicha señora que presente igualmente á su menor hija Do
ña María del Cármen, á fin deque sea entregada á disposición 
de su señor padre, á virtud de la patria potestad que le compe
te; bajo apercibimiento de que transcurrido que sea dicho plazo 
sin haberse presentado personalmente la Doña María de Hore 
con su hija, las providencias que se dicten la pararán el perjui
cio á que haya lugar.

Cádiz, 27 de Agosto de 1857. — Rios de Acuña.— Servando 
Acaso. 1

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia en esta corte, por incompatibilidad de 
su compañero el Sr. D. Toribio Álvarez, refrendada por el Es
cribano del número D. Manuel Caldeiro, se ha señalado el dia 16 
del corriente, á las doce de su mañana, para que tenga efecto en 
el Juzgado de esta corte, sito en el piso bajo de la Territorial y 
en el partido judicial de Belmonte, el remate de diferentes fincas 
rústicas y urbanas de libre procedencia, consistentes en casas de 
labor, paneras, posadas, molinos, huertas, olivares, viñas y tier
ras de pan llevar, sitas en Villarejo de Fuentes y su término 
provincia de Cuenca, y una hacienda de campo agregada á la an
terior, titulada Santa María de Tao, en Alconchel, con un monte 
privilegiado de caza y pastos, comprensivo este de 354 fanegas, 
con su casa-granja en medio, y en ella oratorio, pozo de nieve y 
otras oficinas, molinos harineros, tierras de regadío &c., y cuyas 
fincas han sido tasadas en 1.195,472 rs.

Se admitirán posturas por las dos terceras partes de la tasador 
á todas las fincas en junto, y no habiéndolas, á cada una de ellas 
separadamente.

Los que deseen datos acudan á la Escribanía, plazuela de la 
Villa, núm. 105. 3281—1

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Jue2 

togado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, y por la Escribanía de número de D. Vicente Castañeda, 
se saca á pública subasta una casa sita en esta corte, calle de San 
Gregorio, núm. 16 antiguo, 17 moderno, de la manzana 323 , de 
1,647 piés 25 céntimos cuadrados superficiales, tasada en 40,871 
reales, señalándose para su remate el dia 29 del presente mes á 
las doce de su mañana en dicho Juzgado; advirtiéndose que nc 
se admitirán posturas por menor valor de la tasación. 3301

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. San
tiago Alcázar, Abogado del ilustre colegio de esta corte, Juez de 
paz del distrito del Norte de la misma, refrendada del Secretaric 
que suscribe, se cita al Sr. D. Pedro Brabo, cuya habitación se 
ignora, á fin de que el dia 12 del corriente y hora de las dos de 
su tarde se presente en el local de este Juzgado, sito gaiería de 
San Felipe, calle de Bordadores, á celebrar juicio verbal con 
D. Vicente Sandin, apoderado de la sociedad minera titulada 
Tres Amigos, sobre pago de dividendos vencidos y  no satisfe-

7 de no facerlo le parará el perjuicio qué hayá itigAt en 
su rebeldía.

Madrid, 2 de Seíl^^bre de 1857.==Ruperto Celada. 3300*

Por el presente y en virtud de providencia del Sr: D. Igna
cio Suarez García, Abogado del Ilustre Colegio y Juez de paz su
plente del distrito del Prado de esta capital, en atención á igno
rarse las habitaciones de los Sres. D. Mariano Eguiluz y D. Car
los Neira, poseedores el primero de la acción núm. 104, y el se
gundo de las números 34 y 35 de la sociedad minera La Regene
radora de Riotinto, se les cita por medio del presente á fin de 
que en el dia 10 del próximo mes de Setiembre y hora de las tres 
de la tarde, se presenten por sí ó por medio de persona espe
cialmente apoderada y  con hombre bueno en este Juzgado, que 
se halla en los portales de Ciudad-Rodrigo, números 6 y  8, piso 
segundo, á celebrar los autos de conciliación que se solicitan por 
D. Pedro Faura, apoderado de la referida sociedad, en reclama
ción de 630 rs. que se adeudan á la sociedad por el D. Mariano 
Eguiluz, y  900 rs. por el D. Cárlos Neira, de dividendos venci
dos y  á cuyo acto asistirán á las partes bajo la multa de 30 rs. 
de irremisible exacción, con arreglo á to dispuesto en el art. 209 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 34 de Agosto de 1857.=E1 Secretario, Eugenio Diaz,
3298

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Igna
cio Suarez García, Abogado del Ilustre Colegio y Juez de paz su
plente del distrito del Prado de esta capital, é ignorándose la ha
bitación de los herederos de D. Manuel Pelaez, poseedores de la 
acción señalada con el núm. 39 de la sociedad minera La Fun
didora, se les cita por este anuncio á fin de que en el dia 10 del 
próximo rúes de Setiembre y hora de las tres de la tarde se pre
senten , por sí ó por medio de persona especialmente apoderada, 
en este Juzgado, que se halla en los portales de Ciudad-Rodri
go, números 6 y 8 , piso segundo, con los documentos, testigos ó 
demas medios de prueba que intenten valerse en el juicio ver
bal á que son demandados por D. Pedro Faura, apoderado de la 
referida sociedad minera, en reclamación de 140 rs. procedentes 
de dividendos vencidos correspondientes á dicha acción , bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se continuará el juicio en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que hubiese lugar con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 1173 de la ley de Enjuidamento civil.

Madrid, 31 de Agosto de 1857.= El Secretario, Eugenio Diaz,
8297

Por el presento y en virtud de providencias del Sr. D. Igna
cio Suarez García , Abogado del Ilustre Colegio y Juez de paz su
plente del distrito del Prado de esta capital, dadas en expedien
tes de juicio verbal, á instancia de D. Pedro Faura, apoderado 
de la sociedad minera La Regeneradora de Riotinto, é ignorán
dose las habitaciones de los Sres. D. Francisco San Martin y Don 
Germán de la Gándara , poseedores el primero de la acción nú
mero 92 y el segundo de la 94 de dicha sociedad, se les cita por 
medio del presente, á fin de que en el dia 10 del próximo mes do 
Setiembre, y hora de las tres de la tarde, se presenten por sí ó 
por medio de persona especialmente apoderada en este Juzgado, 
que se halla en los portales de Ciudad-Rodrigo , números 6 y 8, 
piso segundo, á celebrar los juicios verbales á que son demanda
dos por D. Pedro Faura, en la representación referida al D. Fran
cisco San Martin, en reclamación de 450 r s ., y al D. Germán de 
la Gándara por 225 rs. de dividendos vencidos , y á cuyos juicios 
comparecerán las partes con los documentos, testigos y demas me
dios de prueba de que intenten valerse; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se continuarán en su rebeldía, parándoles el per
juicio que hubiese lugar con arreglo á lo dispuesto en el art. 1178 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 31 de Agosto de 1857.—El Secretario, Eugenio Diaz,
3296

En virtud de providencia del Sr. D. José Puig Álvarez, Juez 
de paz del distrito del Mediodía, que despacha el Juzgado de 
primera instancia del de Palacio, refrendada del Escribano del 
número D. Miguel del Castillo y  Alba, se cita nuevamente por 
término de seis dias á D. Santiago Martínez, para que dentro de 
dicho plazo comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la Territorial, á prestar una declaración en el pleito que 
contra el mismo y sobre pago de maravedises sigue D. Tomas Fran
cisco Ruiz; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se le decla
rará confeso.

Madrid, 29 de Agosto de 1857.=*=Miguel del Castillo y  Alba.QOOK

P A R T E  NO O F I C I A L .
IN T E R IO R .

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PR O V IN CIAS.

BARCELONA, 31 de Agosto.—Según verían nuestros 
lectores en el parte telegráfico que publicam os a y e r , el 
Sr. D. Víctor Arnau ha sido nom brado Rector de la U ni
versidad literaria de Barcelona. Las noticias que tenemos 
del nuevo Rector no pueden ser más satisfactorias. Jó
ven aú n , inteligente, activo, laborioso, inflexiblemente 
justiciero en el desempeño de sus carg os, severo en el 
cumplimiento de sus deberes, es á la vez franco, afable 
y sum am ente fino en el trato  particular.

Parece que ganó por oposición una cátedra de la U ni
versidad de G ran ad a; fue trasladado después á la Uni
versidad c e n tra l; y sin dejar el profesorado, entró á des
em peñar un  destino im portante en el Ministerio de Fo
mento. Allí ha continuado, á pesar de nuestras vicisitudes 
políticas, ascendiendo siem pre, porque todos los partidos 
han reconocido y  estimado en el sus prendas poco co
munes.

Su particular afición á nuestra Universidad literaria, 
data desde la época en que hizo oposiciones, pues que 
entónces tuvo ocasión de tra tar y  conocer á algunos de 
nuestros más dignos profesores que se encontraban ac
cidentalm ente en Madrid. Desde entónces no ha perdido 
de vista nuestra U niversidad; la ha seguido en todas sus 
vicisitudes, y ha ensanchado el círculo de sus relaciones 
con los individuos de tan ilustre Corporación, lo cual le 
ha sido tanto más fác il, por cuanto en el Ministerio de 
Fomento estuvo encargado del ram o de Instrucción pú
blica.

El Sr. A rnau no s e r á , p u e s , una persona nueva y 
desconocida para la Universidad de Barcelona; y tenemos 
la fundada esperanza de que el celo y am or con que la 
ha mirado siem pre, serán  ahora más eficaces , pudiéndo
los aplicar más de ce rca , sobre todo con la garantía de 
una inteligencia y una rectitud de m iras tan superiores 
como las que todos se complacen en reconocer al nuevo 
Rector.Parece que se ha formado recientem ente una sociedad 
comanditaria por acciones á efecto de establecer dos ó 
más vapores de m ucha velocidad, destinados al tráfico 
de la costa desde Barcelona: á Tarragona y Rosas, tocando 
en todos los puntos intermedios de alguna importancia. Se 
añade que uno de estos vapores estará ya dispuesto para 
esta carrera  á fines del próximo Setiembre.

Anteanoche uno de los m unicipales de caballería 
que se hallaba de servicio en el paseo de Gracia detuvo 
á un coche que desde los Elíseos se dirigía á esta capi
tal por la calle destinada á la subida de ca rru a jes ; de 
modo que m archaba contra dirección. Advertido el coche
ro de su falta por el g u a rd ia , contestó que conducía al 
Presidente de la función que acababa de tener lugar en los 
Campos y  que por esta razón pasaba por aquella calle 
del p a seo ; protestó á su vez el municipal apoyado en las 
órdenes term inantes que tenia ; y hasta el alguacil, que 
iba en el coche con el Sr. Concejal Presidente, ratificó á 
su vez lo que había dicho el au rig a , m anifestando que 
podia ir por aquel camino.A tal obstinación el municipal citó ai cochero para 
el dia siguiente, no habiendo sin duda hecho uso de sus 
arm as por respeto al que era uno de sus superio res, y 
ayer mañana tuvo lugar la citación ante el limo. Sr. Cor
regidor. El Sr. F ig u eras, después de haber oido las ex
plicaciones de ámbas partes, obrando con la energía p ro 
pia á un  abuso de tal especie, d ispuso : p rim eró , que el 
cochero pagase la m ulta de 300 r s . ; segundo1, que el 
aguacil sufra el descuento de una paga m ensu al; tercero, 
que el guardia de caballería sufra igualmente el des
cuento de cuatro dias de su haber porque en aquel acto 
mostró poca decisión y energía; y  cuarto elevó á conoci
miento de la Autoridad superior civil la noticia de este 
hecho , á fin de que ella ordene lo que tenga por conve
niente acerca de los demás extremos á cuya corrección no 
alcanzan sus facultades.Aplaudimos el proceder del Sr. Figueras, porque co
nocemos que sin esa severidad jam ás se lograría iuesen 
respetadas y cumplidas las prevenciones de buena poli
cía tan necesarias en los grandes centros de población. 
Ojalá se siga obrando de esta m anera con todos los que 
abusen y falten á los bandos vigentes; pues no es aquel 
el único coche que deja de atacar sus disposiciones; y si 
los guardias municipales que van á los teatros y demas 
diversiones vigilan , de fijo que encontrarán  más de un 
carruaje en  dirección opuesta á la prefijada, y aun en s i
tio cuyo paso les está prohibido.» (Diario de Barcelona.)



GRANÓLLERS, 30 de Agosto.’—Ayer se celebróla fe- i 
lia acostumbrada, que por lo hermoso del día conv»  ̂
todo el Yallés á disfrutar de la animación v »*' /!
que en esta se gozaba. Hubo nmcb» ^ ncl{r;oiJ*
bastante escasez en las ven»-; y permutas que en oíros 
veces* se verificaban. or ía tarj e y noc|ie jiup0 a¡
cual concurrieron las Unj as payesas á lucir sus sencillos 
al pai que legantes trajes. (Diarto de Barcelona.]

JEREZ BE LA FRONTERA, 30 de Agosto.— Reuní
aos ya en Jerez, hace tiempo, los productos que deben 
remitirse a la Exposición agrícola de Madrid . parece que 
se tocan impedimentos pecuniarios para su remisión , y 
aun no sabemos positivamente si las órdenes que se es
peran de la Superioridad, llegarán á tiempo para trans
portar los objetos y costear los gastos de la conducción. 
Creemos firmemente que, así la Autoridad superior de 
la provincia como las Corporaciones y personas interesa
das en que Jerez sea representado en el concurso que ha 
de tener lugar en la montana del Príncipe Pió, harán to
dos los esfuerzos necesarios para vencer cualquiera clase 
de inconvenientes que se opongan á la realización del pen
samiento del Gobierno, y enviarán á tiempo esos pro
ductos recogidos, con no pocos esfuerzos, y que, según 
tenemos entendido, serán los únicos que representarán 
en Madrid á la agricultura de nuestra provincia.
^^Entre tanto que se resuelven estas dificultades, y pa
ra completar las noticias que dimos á nuestros suscrito- 
res hace algunos dias, cúmplenos manifestar que ya se 
halla terminado el modelo de la bodega de los Sres. Gon
zález y Dubosc, que ha de remitirse á la Exposición.

Este modelo es, sin disputa, una pequeña obra maes
tra de trabajo, de paciencia y de exactitud. Comprende 
la copia fiel de la gran bodega que se acaba de labrar 
jurño á la Alameda Vieja , con todas sus dependencias y 
accesorios. La bodega se compone de tres grandes naves 
que se pueden examinar perfectamente, no solo por las 
ventanas del edificio, sino levantando el techo movible 
que las cubre en el modelo. La nave del centro está lle
na de botas en miniatura , hechas á torno y colocadas en 
el mismo órden en que se encuentra en la "bodega de los 
Sres. González y Dubosc.

El golpe de vista que presenta esta nave, mirada des
de las ventanas, es sorprendente y da una idea exacta de 
la grandiosidad del original.

En los portales que ciñen dos de los costados de la 
bodega se encuentran colocadas todas las herramientas 
y enseres, de que se hace uso en tales establecimientos, 
incluso, un lagar en miniatura.

Eí armazón de la bodega, sus ventanas y todas sus 
pertenencias están hechas á escuadra , y contienen las 
mismas piezas, en pequeño, que hay en dicho estableci
miento.

Este modelo, que habrá importado de 6 á 8,000 rs., 
ha sido costeado por los Sres. González y Dubosc, que con 
plausible desprendimiento se brindaron , según nos ase
guran , á pagar su importe, debiéndoseles devolver el ob
jeto, luego que llene su destino en la Exposición.

_ Hasta lo bien entendido de la pintura del modelo con
tribuye á embellecerlo, y estamos seguros de que será 
Uno de los objetos que más llaman la atención en el con
curso agrícola de Madrid.

Siquiera porque estas obras, que ya están hechas, no 
queden sin figurar en la Exposición, debemos esperar que 
tanto la Junta de Agricultura , como el Gobierno de la 
provincia, se empeñen en desvanecer los obstáculos que 
dejamos indicados, y que no queremos especificar porque 
es inútil á nuestro propósito.

Cuando todos los pueblos de España trabajan á porfía 
en hacer digno de nuestro pueblo ese primer esfuerzo de 
nuestra estacionada agricultura ; cuando todos los hom
bres notables en este ramo unen sus fuerzas á las del 
Gobierno pan hacer fructífera en resultados la Exposi
ción nacional, seria demasiado sensible y hasta vergon
zoso que la provincia de Cádiz, y especialmente la ciudad 
de Jerez, agricultora por excelencia , no tuviesen allí su 
representación, ni figurasen como los demas expositores 
ofreciendo á la comparación y al estudio de la ciencia 
sus productos más célebres y el modelo de esos estable
cimientos que tienen una fama europea.

Tal consideración es bastante para que se trabaje acti
vamente en resolver esas dificultades, que parece acaban 
de presentarse, y esperamos que los primeros interesados 
en vencerlas no serán sordos á nuestras patrióticas insi
nuaciones ¡ Guadalete.)

GRANADA, L° de Setiembre.—La accidental perma
nencia en esta capital del distinguido actor D. Manuel 
Ossorio, hizo posible la realización de los deseos del Ex
celentísimo Ayuntamiento, deque hubiese una función 
de teatro, á fin de que S. A. K. el Príncipe de Orange 
pudiera ver nuestro precioso coliseo y reunida la buena 
sociedad granadina.

La noche del domingo tuvo efecto la funeiomextraór- 
dinaria, que oportunamente anunciamos con la asistencia 
del ilustre viajero , que ocupaba el palco de la Presiden
cia, acompañado de las Autoridades militar y civiles de 
rigorosa etiqueta, traje que igualmente vestían la mavor 
parte de las personas de ambos sexos que poblábanlas 
principales localidades,

A pesar de que S. A. no comprende absolutamente 
una palabra del español, permaneció en su asiento hasta 
el final de la larga representación, dando evidentes mues
tras do hallarse muy complacido.

Invitados por una comisión do la Excma. Corporación 
municipal > las familias distinguidas del círculo de palcos 
y plateas pasaron á los salones de descanso , donde eí 
Principe se dignó concurrir, tomando parte en ia aristo
crática soiré que en su obsequio se habia improvisado.

La circunstancia de haber estado S. A. R. con su co - 
mitiva muy de mañana y á pié, en Generalife y en el Sa
cro-Montes, fué causa de que se retirase á las doce si 
bien después de haber bailado un rigodón con la her
mosa señora de Campos, Gobernador de la provincia y 
de haber visitado el boufet que profusa y delicadamente 
servido presentó la comisión encargada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de hacer los honores de la 'recep
ción. 1

La ausencia de S. A. R. el Príncipe de Orange inter
rumpió por breves instantes el baile, que continuó des
pués hasta las dos de la manana hora en que se servia el 
té, que habían hecho indispensable los fiambres dulces 
y helados déla sala del ambigú que desde que salió S. A 
permaneció abierta á todos. Nos ha complacido sobre 
manera la delicadeza con que el Excmo. Ayuntamiento 
ha sabido obsequiar el Regio lluesped , y más que todo el 
distinguido buen tono con que la alta clase social ha se
cundado al municipio, presentándose radiante de belleza 
y prendido con el exquisito gusto y riqueza que tanto las 
distinguen. No podrá decirse que Granada ha dejado de 
cumplir cual corresponde con los deberes que la política 
y la hospitalidad exigen. Eí heredero del Trono dellolan- 
da no podrá menos de recordar con gusto su estancia en 
la ciudad de los Reyes Católicos Isabel v Fernando 
(Dauro. 1

• Agosto.—Nuestra dignísima comisión de
la Exposición de Agricultura de esta provincia dirigió 
una circular relativa á la nueva excitación que la celosa 
junta, creada en esta provincia para promover la con
currencia de expositores, ha publicado en el Boletín de 
ayer; no es posible usar un lenguaje más claro y persua
sivo para excitar á los labradores y ganaderos á enviar 
los productos de nuestros feraces campos á la Exposición 
decretada por S. M. para el fomento de la agricultura española.

Estamos persuadidos de que nuestros labradores y 
ganaderos, conociendo lo ventajoso que será á sus intere
ses concurrir á este acto solemne con las muestras de su 
producto agrícolas y pecuarios, se apresurarán á verifi
carlo así, contribuyendo á dar de este modo mayor re
nombre á nuestra provincia, que nada desmerece en 
este punto de las que mayor fama han alcanzado en la 
Península.

Hé aquí la circular:
«Gobierno de la provincia de Jaén. =  Exposición de 

Agricultura.— La Comisión provincial encargada de pro
mover la concurrencia á la Exposición de Agricultura que 
ha de celebrarse en Madrid en el mes de Setiembre pró
ximo, ha acordado dirigirse por última vez á los ganade
ros y agricultores de esta provincia, rogándoles encare
cidamente que no dejen por apatía, toda vez que no se 
les exige sacrificio de ningún género, de concurrir á di
cho acto con los productos de su industria, i  este fin les 
recuerda la circular de Li del corriente, Boletín núm. 95 
porque en ella se reasumen ó se citan todas las dispo
siciones relativas al pensamiento de que nos ocupamos, 
y que deben tenerse presentes por los expositores.

»Á ellas solo tiene que añadir que, incansable el Go
bierno de S. M. en buscar los medios de hacer sumamen
te iacil la concurrencia á la Montaña del Príncipe Pió, 
evitando molestias y confusión á los que hayan de asistir 
con sus ganados ó con Us muestras de sus productos ha 
dispuesto para mayor comodidad que la entrada de’los 
primeros se verifique por la puerta de dicha Montaña 
contigua a la de San Bernardino, y que las muestras de 
frutos y demas que se dirijan entren por cualquiera puer
ta de la capital libremente, ó sea sin pagar derechos de 
ningún género, habiendo personas encargadas de recocer 
toda clase de efectos en la estación del ferro-carril ên 
las administraciones de diligencias ó donde quiera que se 
dirijan, dando aviso préviamente al Secretario de la Jun
ta directiva de los que se envíen. Ademas, en el parador 
de la Trinidad, situado en la carretera de Francia y muy 
próximo al lugar de la Exposición, se admiten todos los 
ganados que concurran á ella con algunos dias de anti
cipación.

»Lomo verán los expositores, todo está previsto, y rio 
tendrán que luchar con ninguna dificultad á su llegada á 
la corte; por manera que si á esto se agrega las ventajas 
que, á muy poca costa para algunos y sin ningún dispen
dio para los más, pueden obtener, no duda esta comi
sión , que haciendo todos un último esfuerzo, contribui
rán cada uno por su parte á la realización del brillante 
pensamiento en que tanto se interesa nuestro orgullo na
cional , y del que puede reportar inmensas ventajas, tan
to la industria agrícola como la pecuaria.

))Jaen , 30 de Agosto de 1837.—El Presidente, Francis
co Rubio.—P. A. de la C., Rafael Sandoval, Secretario.» 
[Anunciador.}

PALMA, 50 de Agosto.— En el vapor Rey t). Jaime í 
ha liegado esta mañana, procedente de Barcelona, el Ex
celentísimo Sr. D. Pedro Mana Pastors, á quien vamos 
á tener el gusto de ver por segunda vez entre nosotros 
desempeñando el importante cargo de segundo Cabo y 
Gobernador militar de esta plaza. Grato nos ha sido su 
nuevo nombramiento, como grata es aún en la memoria 
de todos la época en que por primera vez regentó el pro
pio destino en esta isla. Sus méritos, sus virtudes, y la 
buena reputación que como militar valiente y experto 
General tiene adquirida en las filas del ejército español, 
le hacen digno de todo encomio , habiéndole, merecido en 
todo tiempo, tanto de parte del Gobierno como del pue
blo , muy honrosas distinciones. Reciba , por tanto , el se
ñor Pastors la expresión de nuestras más vivas simpatías, 
al mismo tiempo que le saludamos dándole la más cordiai 
bien venida.

Ayer noche hubo fuego detras de la fábrica de tejidos 
de la calle de Bonaire. La prontitud con que se acudió á 
sofocar el voraz elemento evitó que tomara más graves 
proporciones , y una hora después de haber dado la se
ñal de alarma, la campana del reloj municipal habia ce
sado ya el incendio. [El Maliornuin.)

PONTEVEDRA, 30 de Agosto.—Es digno de todo elo
gio el celo de la comisión provincial de agricultura: des
pués de haber visto coronados sus esfuerzos y sus repe
tidas excitaciones, con la concurrida exposición que ha 
admirado en esta capital una multitud innumerable de 
visitadores, acaba ahora de completar su obra enviando 
al concurso nacional lo que vamos á detallar , en la se
guridad de que nuestros lectores verán con gusto estas 
noticias.

Cuando una comisión sabe interpretar de un modo 
tan cumplido las aspiraciones de ia provincia, y pugna 

.por restituirle su amenguado brillo en ocasión ’tan á pro
pósito como la presente, no es la gratitud de un perió
dico quien colma sus alanés; es el aprecio publico, quien 
por doquier la halaga.

; Lástima grande es que la dificultad en las comunica
ciones impida acercarse á la corte á una porción de pro
ductos, dignos de figurar al lado de los mejores en su 
clase en España!
Nota de los objetos que la Jomision provincial de Ponteve

dra ha remitido á Madrid.
SECCION PRIMERA.

Un cribo de latón para limpiar exclusivamente la 
linaza, con la máquina para construirlo, inventada por 
un paisano de liueu, apellidado Riobó.

Una colección de 73 ejemplares duplicados de algunas 
maderas aclimatadas en esta provincia. D

Cortezas tintóreas.
De cereales van trigos, centenos, cebadas, maíces 

mijo menudo, panizo, avena y arroz. * ’
De semillas, las de linaza, mostaza y col de nabos.
Una muy buena colección de habas de todas las cla

ses que produce este pais.
Cebollas y ajos.
De legumbres, nada puede remitirse por la gran dis

tancia que media entre Madrid y esta, y para la conduc
ción necesitarían emplearse muchos dias, por lo que es 
muy verosímil la descomposición.

De ñutas, únicamente se mandan diversas clases de 
naranjas, limones, limas y toronjas; sintiendo mucho no 
poder remitir frutas de otras clases, ya por la razón que 
motiva la no remisión de legumbres, ya también por la 
de ser este año escaso en aquellas, pues en esta provin
cia se perdieron cási en su totalidad.

SECCION SEGUNDA,
Se remiten cuatro caballos de la raza del pais, dos pe- 

queñitos ó de alzada de cuatro cuartas y media, vlos otros 
dos algo mayores. La comisión ha sentido extraórdinaria- 
,mente no poder mandar de las otras olajes de ganados 
y en particular del vacuno, por la gran distancia que te
nían que atravesar.

SECCION TERCERA.
Algunos vinos y vinagres.
Harinas de trigo, centeno y de dos clases de maíz.
La colección de conservas es excelente, tanto en almí

bar como en seco; en ella no faltan ni el limoncillo, ni 
la naranjilla, naranja, nuez guinda , higos, calabaza &c. 
Debe llamar la atención una clase de dulce llamado en
comiendas t por la delicadeza del trabajo, obra de las 
monjas de Bayona.

Mantecas , cocida y fresca, grasa de cerdo, miel y cera.
Una buena colección de los mejores linos y cánamos 

que produce este pais.
Tampoco falta la muestra del mejor carbón que se 

usa en esta provincia y de la mejor corteza curtiente.
Ésto es lo remitido : se espera aún poder enviar una 

colección de modelos de los aperos é instrumentos de la
branza , usados en el país. ( El País.)

S a n ta n d e r , ó\ ae Agosto.—Las explanaciones des
de Santander á Renedo están sumamente adelantadas ; y 
salvo algunos pequeños trozos en que no se puede traba
jar por no estar concluidas las obras de fábrica que han 
de unirlas, pueden conceptuarse como cási concluidas. 
En efecto, la escollera que arranca del muelle de los 
Naos, y que concluye en la peña del Cuervo, está exten
dida en toda su longitud, y ya al ancho en su mitad con 
las tierras que se van echando procedentes de la citada 
peña, cuya parte de roca está cási toda arrancada: la ex
planación que sigue hasta la Isla del Üleo, está igualmen
te terminada, excepto el relleno de tierras detras de la es
collera de Cajo á dicha Isla, el cual va progresando tanto 
en altura como en ancho.

Desde la Isla del Oleo al brazo de Revilla se trabaja 
en el terraplén de Muriedes, hallándose bastante avanza
dos los trozos intermedios: desde este punto á Cianea, 
están concluidas las explanaciones, excepto el desmonte 
de Boo y el de la venta de Guarnizo, paralizados hasta la 
construcción del puente de Revilla y la terminación del 
puente-via en 36,200. De Cianea al alto de Parbayon, se 
trabaja con fuerza en los tres desmontes grandes que es
tán sumamente adelantados.

Desde el alto de Parbayon, á la carretera general en 
Renedo están concluidos los movimientos de tierra, avan
zando también los comprendidos entre este punto y el 
puente de Renedo.

Desde la ladera de Yioño hasta el alto de la Montaña 
se trabaja en dos trozos, hallándose preparados los demas 
para proceder á la conducción de tierras al terraplén 
grande de Yioño.

Hasta enfrente de Taños están muy desarrollados los 
irabajos, siendo grandes los movimientos de tierra que 
hay en esta parte de la línea; y por fin de Taños á las 
Caldas se ha dado principio á las explanaciones.

Las obras de fábrica entre Santander y Renedo están 
cási todas terminadas, excepto los puentes-vias por en
cima, de los que se han empezado dos.

Concluidos los estribos del puente de Cajo, solo falta 
el tablero y la construcción de los muros cónicos de de
fensa de los estribos.

En el puente de Muriedas existen los acopios al pié 
de obra.

En el puente de Re villa está concluida la ataguía de 
un estribo, y hecha la excavación para su cimentación so
bre roca; también está acopiada la sillería necesaria, y 
labrada una gran parte de ella.

En el puente de Renedo está concluido un estribo 
hasta los arranques de los arcos; una pila cási á igual 
altura, otras tres pilas en su mitad; y en el otro estri
bo, excavándose los cimientos, preparándose ademas los 
cajones para las pilas restantes: existen cási todos los 
acopios de sillería recta, y parte del dovelaje.

En el puente de Vioño se ha dado principio á la ce
mentación de un estribo, y se están abriendo las plan
tas para las dos pilas y el segundo estribo.

De las obras de fábrica entre Yioño y Taños están 
concluidas casi todas las tajeas f alcantarillas y puentes- 
vias por debajo , y empezados dos puentes—vias por en
cima; entre Taños y las Ca’das se ha dado principio á 
dos alcantarillas y dos puentes-vias.

Y por fin, están demarcados los muros de defensa 
del rio para los terraplenes de las Caldas.

Hasta aquí con referencia al Ingeniero. Los trabajos 
siguen y se van extendiendo hasta las Fraguas. Se hace 
el estaqueo en la mies del Valle de Buelna, aunque pro
curando reducirle á una pequeña faja para no destruir 
mucha cantidad de frutos en un año tan escaso de ellos 
levantados que sean, fácil es correr y adelantar en aque
lla llanura. Los esfuerzos se dedican por allí á otros sitios 
de labores de más costo.

Según apuntes que se nos han suministrado, hay en
tre esta ciudad y las Caldas 2,511 t¡ abajadores , que con 
los 1,212 de las Caldas en adelante, forman la totalidad 
de 3,723 ; y ademas 35 caballos y 179 yuntas de bueyes.

El vapor Porvenir salió el sábado para remolcar á este 
puerto un buque que se presentó á la vista desarbolado 
á causa de los molos tiempos sufridos. (Boletín de Comercio,¡

TARRAGONA, 30 de Agosto.^La comisión del Ca
bildo de nuestra Santa Iglesia Catedral, que pasó á Bar
celona á felicitar á S. E. lima, el Sr. Obispo D. José Do
mingo Costa y Borras por su elevación á la silla arzobis
pal de esta diócesis, regrese) ayer á esta capital. Sabemos 
que fué recibida por S. E. lima, con suma benevolencia y 
agradecimiento. A las diez de esta mañana debe cantarse 
un solemne Te Denmen la Catedral, en celebridad de su 
preconización por Su Santidad, para el que han sido in
vitadas todas las Autoridades. (Diario Mercantil.)

SUECA , 2o de Agosto.—Hace poco salió de esta villa 
con unos amigos el único beneficiado que aquí quedaba 
en esta parroquia, y por efecto de un grano, que se des
cuidó bastante, ha venido á sucumbir en su pueblo de 
Beniganim. Con su muerte ha quedado esto sin clero, 
pues el único beneficiado que resta reside en esta capital. 
Veremos si se lleva pronto á efecto el arreglo parroquial, 
y sale esta villa del estado en que se halla.

La cosecha del arroz se presenta bien, y pronto va
mos á entrar en los trabajos de recolección.*’Las existen
cias de este grano en el dia son ningunas, y esperamos 
poderlo vender á precio bastante regular. Si no es así 
estamos mal, pues el cultivo cuesta mucho, y costará más 
la recolección.

Los precios de los granos son los siguientes :
Arroz superior, 27 rs. barchilla.
Aceite idem, 60 rs. arroba.
Trigo, 15 ps. cahiz.
Panizo, 14 rs. barchilla. (Id.)

COCENTA1NA, 50 de Agosto. — Los precios de los 
artículos en esta plaza son:

Trigo, de 21 á 22 rs.
Panizo , á 16.
Linaza , á 20.
Vino , á 16.
Aguardiente , á 40.
Aceite, á 56. (Id.)
ZARAGOZA, 29 de Agosto.—Guardia civil.—Sexto ter

cio—Provincia de Huesca.—Puesto de Alcubierre.—En la 
tarde del dia 2 del corriente descargó una gran tempes
tad en las inmediaciones de aquella población, tomando 
tanta crecida el barranco que pasa por medio del pueblo 
que invadió parte de las.casas, hallándose atemorizada 
toda la gente, é implorando socorro por puertas y ven
tanas , sin tener por donde salir: ai momento se arrojó 
el cabo primero Francisco Latorre, con los guardias José 
Mateo Rodríguez, Miguel Navarro, Julián Estallos Sán
chez, Juan Félix Taiva y Antonio Aristaran Laredo, so
bre las casas que se hallaban en mayor peligro y con ex
posición de la vida, coa agua á la cintura; dentro de 
las casas tuvieron el expresado cabo y guardias que sa
car á las personas y niños en hombros hasta ponerlos 
en punto de salvación, sin haber tenido que lamentar 
ninguna desgracia, salvando hasta las caballerías y par
te de los muebles de las casas, ménos una de aquellas 
que murió ahogada dentro de una casa, teniendo los in
dividuos la satisfacción de oir mil bendiciones y elogios 
del vencindario á la institución cada, vez que ponian’en 
brazos de su madre algún tierno niño salvado de ser víc
tima de la corriente del agua : por este interesante ser
vicio el cabo y guardias referidos han merecido las gra
cias del Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo. (Avi
sador.)

E X T E R IO R .

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
drid.— Paris, 3 de Setiembre de 1857. —Contestando el 
Emperador á la felicitación que le ha dirigido el Consejo 
general del departamento de la Moselle, ha manifestado 
que se propone pasar a Alemania tan pronto como ha va ti 
terminado las maniobras militares en el campamento” de 
Chalons.

En los periódicos recibidos de Londres observa
mos que lasjúltimas noticias de la India han conmo
vido profundamente los ánimos del pueblo inglés.

El Morning Posl se expresa en estos términos :
«Las insurrecciones de Bengala han esparcido 

el dolor y el espanto en los corazones ingleses, hor
rorizando ademas por su ferocidad al mundo civi
lizado. Por inesperado que este golpe fuese, el pue
blo inglés ha recibido la noticia con la serenidad 
de ánimo que forma el rasgo más distintivo de su 
carácter, y apresuradamente se ha agrupado con 
patriótica espontaneidad alrededor del Trono pro
metiendo coadyuvar con sus bienes y personas, á 
fin de mitigar los infortunios y calamidades que 
han experimentado sus desgraciados compatriotas 
de la India. Esperamos que la Reina y sus Ministros 
tendrán en cuenta esta noble conducta, confiando 
en que pondrán prontamente en ejecución cuantas 
promesas contenia el discurso lcido en la clausura 
de las Cámaras, sin descuidar medio alguno para 
lograr la represión de tan graves disturbios.»

El Pais publica la siguiente noticia tomada de 
una correspondencia particular de Londres con fe
cha 28 de Agosto. «Un despacho de Alejandría del 
22 anuncia que se acaba de saber en esta ciudad la 
llegada á la de Suez de dos Príncipes Phra-Dhiray- 
Suidh y Phra-Kwm-IIluang, sobrinos del Rey Siam, 
á quienes se esperaba largo tiempo hacía. Viajan 
acompañados de numeroso séquito con propósito de 
visitar á Francia é Inglaterra. Se han embarcado 
en Bang-Kok en los últimos dias de Mayo á bordo 
de un buque inglés que ios conduce á Europa.»

En el mismo periódico leemos lo siguiente : « Un 
periódico extranjero, tratando de los asuntos de 
Persia, dice que las tropas del Shah no han eva
cuado todavía la ciudad de llerat, porque Murad- 
Mizza rehúsa entregarla , en lo cual hay un error 
que noticias fidedignas particulares nos ponen en 
el caso de rectificar. Murad-Mizza no ha manifesta
do que rehusaba entregar á íle ra t, sino que única
mente ha puesto en conocimiento de su Gobierno lo 
que de público se sabia en Teherán , ó sea que el 
Jefe Afghan, á quien debia hacerse ia entrega de la 
plaza, no se hallaba en disposición de encargarse 
de ella por estar empeñado en una lucha que ha 
surgido entre las principales tribus de Afghanistan, 
lo cual ha dado lugar á que este Jefe se hallase por 
espacio de algunos meses comprometido en Kanda- 
har, circunstancia no ignorada del General Jacob 
que manda las tropas inglesas de Afghanistan.»

Las noticias más recientes dan á conocer que se 
ha modificado la situación mediante un arreglo que 
pondrá término á la lucha entre las diferentes tri
bus facilitando la restitución de Herat, que se veri
ficará con arreglo á las órdenes enviadas por la cor
te de Teherán.

El Monitor ioscano del 25 manifiesta que el dia 
anterior, al salir el Padre Santo para Pisa acompa
ñado del Gran Duque, habia sido objeto de unáni
mes aclamaciones del pueblo que siguió el carruaje 
que conducía á Su Santidad hasta la estación del 
camino de hierro, en donde le esperaba la Real 
familia.

Partes telegráficos recibidos posteriormente de 
Pisa anuncian que el Papa ha llegado sin novedad 
á dicho punto. En la estación de San Pierino, donde 
se apeó, le esperaba el Obispo de San Miniato con 
su Cabildo. Acto continuo se dirigieron al Palacio 
Rea! , á cuya entrada se apresuraron á recibirle las 
Princesas, el Conde y la Condesa de Trápani, las 
Damas y los Chambelanes de Pisa. Después de haber 
comido Su Santidad visitó el Monasterio de San Ma
teo, el Hospital y la Catedral, habiendo recibido por 
la noche á las Autoridades judiciales.

Á las nueve de la mañana del dia siguiente salió 
Su Santidad para Liorna con el Gran Duque y el 
Príncipe heredero, en cuya ciudad entró á has 10 
en medio de salvas de artillería y repique de cam
panas.

AUSTRIA.—Viena, 26 de Agosto.—El Emperador ha 
continuado su viaje desde Presburgo á Hungría. Su reci
bimiento en esta ciudad ha sido uiuy afectuoso, aunque 
sin gran aparato, no habiéndose presentado más que de 
25 á 30 Magnates. (Caceta de Colonia.)

Idem, id.—Los asuntos de Holstein y Lanemburgo han 
excitado la atención de nuestro Gabinete. Anteayer se ce
lebró una conferencia entre el Conde Buol y el Encar
gado de negocios de Prusia, el Conde Fleming, en la 
cual solamente discurrieron acerca de la cuestión de 
los Ducados. Según las noticias fidedignas que hemos 
recibido, >61 Gabinete austríaco lia perdido la esperan
za de ver resuelta la dificultad de una manera satis
factoria con tal que Dinamarca insista en seguir la 
senda que ha emprendido; las últimas medidas adopta
das por el Gabinete de Copenhague, la incorporación de 
algunas partes de territorio de Schlessvig á Jutland de
muestran bien claramente que en Copenhague no se pien
sa tomar en consideración las reclamaciones hechas por 
los Ducados alemanes. [Diario aleman de Francfort.)

PRUSIA.— Berlín, 26 de Agosto.—A propósito del 
proyectado viaje del Emperador Alejandro, hemos recibi
do noticias fidedignas, según las cuales el Emperador de 
Rusia llegará aquí el 14 de Setiembre, y el 16 se dirigi
rá á Darmstadt, en cuyo punto permanecerá seis dias. 
Se tiene casi como positivo que en Darmstadt se verifica
rá una entrevista del Czar con el Emperador de los fran
ceses. De esta capital se dirigirá el 1.° á Weimar regre
sando á Berlín por Stuttgard. El Príncipe Gortscbakoíl 
acompañará al Emperador. (Diario de Dresde.)

Idem, 27.—Según noticias .que recibimos de Varsovia 
se firmó el dia 22 de Agosto un tratato relativo al plan
teamiento de vias férreas que hagan comunicar á Prusia 
con Rusia. El Conde Renard de Muschwitz y Miede se 
dirigieron á Breslau, y allí arreglaron, de acuerdo con 
el banquero Ilermann Espíen, un convenio, en virtud 
del cual se encargan de construir el camino de hierro de 
Yarsovia á Berlín, y los de Loviez á Thorn, y de Zomb- 
kowic á Kalttowitz. ¡Diario aleman de Francfort.)

Idem, 28.—El Ayudante general del Rey, el General de 
Groeben, ha sido portador de una carta autógrafa del 
Emperador Alejandro relativa á la llegada de este Mo
narca á Berlín. Importantes asuntos le impiden abando
nase á San Pelersburgo en los primeros dias de Setiem
bre, y por consiguiente no estará aquí hasta después de 
las maniobras, por cuya razón se han modificado las dis
posiciones que estaban adoptadas.

El viaje del Príncipe Alberto al Havre se suspenderá 
hasta el mes de Octubre. El yatch de vapor que se está 
construyendo en los astilleros de este puerto, estará con
cluido quizá en esa época [Correspondencia particular de 
Ha vas.)

RÜSIA.—San Petersbuago, 20 de Agosto.—Los pro-* 
yectos de reforma para el reino de Polonia relativos á la 
regularizacion del estado de los labradores y á la reorga
nización judicial, se han enviado de Varsovia á San Pe- 
tersburgo á fin de someterse al exámen del Consejo de Es
tado.

En cuanto al primero, dice el Czar, no se modificará 
por dicho Consejo y obtendrá la sanción del Emperador; 
pero no sucederá lo mismo con el segundo, que será 
considerablemente modificado. Ambos se presentarán al 
Consejo por el Secretario de Estado Synowski, y en las 
discusiones que tendrán lugar habrá pugna entre las 
opiniones del Conde Skarbeck y del Consejero de Estado 
Muchanon. En el mismo periódico se habla de una con
centración considerable de fuerzrs en los distritos de 
Stopnick y de Miechow y en las cercanías de Cracovia. 
(Noticiero de Hamburao.)

TURIN, 31 de Agosto.—El Rey de Cerdeña y el Prín
cipe Napoleón asistieron á medio dia á la ceremonia de la 
inauguración de la apertura del túnel de Mont-Cenis. El 
primer ataque de la roca se verificó con toda felicidad, 
íLeón EspaTiol.)

PARIS, 3 de Setiembre.—La Patrie indica como muy 
probable que se efectúe algún cambio en el Gabinete in
glés. Hablase de la dimisión de M. Vernon Smith, Direc
tor de las oficinas interventoras, reemplazándole M. Sid- 
ney Herbet ó Sir James Graham. Añádese que se piensa 
elevarse á la dignidad de par al célebre historiador Ma- 
caulay.

Dice la Patrie que en Guadalajara (Méjico) hubo una 
tentativa de insurrección, y que continuaban haciendo 
preparativos de defensa. Áivarez publicó un manifiesto 
sincerándose de la acusación de haber tomado parte en los 
asesinatos de los españoles que perecieron en San Vicen
te. (Id.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santas Candida , Rosa de Viterbo y Rosalía , vírgenes.
La primera cristiana de Ñapóles fué Santa Cándida, 

bautizada por el mismo Apóstol San Pedro, y á sus rue
gos logró la salud y bautismo San Asprenio.

Santa Rosa, virgen, nació en 6 de Marzo de 1239; y 
en la misma parroquia donde fué bautizada se enterró á 
su fallecimiento en 1256, donde estaba su convento de 
Franciscas, en Viterbo. Alejandro IV en 1258 trasladó su 
cuerpo al convento. Clemente YH en 6 de Abril de 1608 
la canonizó.

Descendiente de Cario Magno era Santa Rosalía v 
Princesa de Palermo, y se fué á morir á la cueva de! 
monte Quisquina en 1159. Su cuerpo fué hallado mila
grosamente en tiempo de Urbano VíII en 1628 , y libró á 
la Sicilia de una gran peste que padecía el año’del jubi
leo, por lo que es su abogada.

Bendición papal en San Agustín.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Délos partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE IIOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

POR PRECIOS DE GRAN »S EN EL 
MERCADO DE BOY.

3,007 fanegas de trigo.
1,038 arrobas de harina de id.

520 libras de pan cocido.
12,072 arrobas de carbón.-

100 vacas, que compon en 36,560 
libras de peso.

658 carneros, que hacen 15 867 
líbrasele peso.

PRECIOS. Fanega. 
Rs. im.

Por mayor. Por menor.
Cebada de .. 
Algarroba__

36 a 39 
50 á 54

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.Carne de vaca....

— de carnero.
— de ternera.
— de cerdo. . 

Tocino añejo . .

44 á 48 rs. arr.
á 1 Setos, lib. 

65 á 70 rs. arr.
132 á 134 id.

18 á
á

25 á 
44 á

20 ctos. lib. 
15 id.
51 id.»
48 id.

40 á .........a» .........
310 . . .  .

66
68
69

— fresco.......
— en canal... 

Lomo »
»
»

424 .........
304 .........
206 .........

70
71
72

Jamón.................
Aceite.................
Vino...................
Pan de dos libras.

120á 125 
68 á 70 
34 á 40

»

id.
id.
id.

42 á 
á

10 á 
12 á

51 id.
22 . id.
14 id.ello. 
19 cuartos.

379 .........
89 .........
16 .........
56 ....... .

73
74
75
76

Garbanzos.......... 30 á 40 id. 10 á 16 id. lib. 71 ........ 77
Judías................. 30 á 34 id. 10 á 12 id 591 . . 78
Arroz........... .
Lentejas.......  ...
Carbón................
Jabón..................
Patatas. . . . . . . . . .

34 á 38 
22 á 24 
7 #  á 8 
50 á 66 
4 á 5

id.
id.
id.
id.
id.

12 á 
40 á

18 á
2 á

14 id. 
12 id. 

»
22 id.
3

2524

Lo que se anuncia al público par 
Madrid, 3 de Setiembre de 1857.

a su inteligencia. 
— El Alcalde-Corregidor, Cárlos Mztrfori.

I
Quedan por 

bre 300 fanega
vender so
is.

BOLSA 

Cotización del 5 de Setiembre de 1857 á lastresdelatarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 39- 
40 y 35 c.

"Títulos del 3 por 100 diferido, id., 26-65 d,
Amortizable de primera . id., 12-90 d.
Idem de segunda, id., 6-90 d.
Deuda del personal, id., 10-50 d.
Acciones de carreteras.—Emisión d e l.0 de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 87-25 d.
Idem de id. de á 2,000 , id., 89-25 d.
Idem de 1 .°de Junio de 1 851, de á 2,000,id., 87-25 d
Idem de 31 de Agosto de 1 852, de á 2,000, id., 85-50 d.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id., 86 p.
Acciones del Canal de Isabel 11 de á 1,000 , 8 por 100 

anual, id., 106 p.
Acciones del Banco de España, id., 144 d.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones 

de 1,900, 50 por 100 de desembolso , id., 1,800 p.
Sociedad general de Crédito inoviliario español, accio

nes de 1,900 rs., 30 por 100 de desembolso, id., 1,800.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 39.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-40.—Paris á 8 dias vista, 5-23.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres, 28 de Agosto. — Diferida, 24 15/16. — Inte
rior, 38.

Am$terdam> 28 de Agosto. —Diferida, 25 1/2. — Inte
rior, 37 13/16.

Francfort, 28 de Agosto. — Diferida, 25 1/4. — Inte
rior, 37 3/8.

Lóndrest %%de Agosto. — Consolidados, 90 1/4, 3/8. — 
Exterior, 40 1/4.—Diferida, 25 3/8.—Certificados, 5 7/8.— 
Pasiva. 6.

BIBLIOGRAFÍA.

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION DE LA 
Monarquía española, adicionada con la reforma sanciona
da por S. M. en 17 de Julio de 1857.

Véndese á 2 rs. en el Despacho de Libros de la Im
prenta Nacional.

LA MEDICINA DE LAS PASIONES, Ó LAS PASIO- 
nes consideradas con respecto á las enfermedades, á las 
leyes y á la Religión, por J.-B. F. Descuret, Doctor en me
dicina y Doctor en letras de la Academia de Paris, tra
ducida del francés por el Doctor D. Pedro Felipe Monlau, 
segunda edición, revista, corregida y aumentada con adi
ciones y notas del traductor.

Un volumen de 500 páginas en 4.° mayor.
Véndese á 12 rs. en rústica y á 16 en pasta en el Des

pacho de Libros de la Imprenta Nacional, y en las libre
rías de Bailly-BaUiiére, y de la Publicidad. 3292—1

OBRAS PARA LOS SEMINARIOS CONCILIARES.— 
J. Perronne.—Praeletiones teoligicm, edilio diligenter emen* 
data, sola variis et recentiss. accessionibus ab auctore lo- 
cupletata, inter eas libellus de l. B. M. V. Conceptione; 
aucta insuper ad calcem operis reruin priecip. Índice lo- 
cupletissimo.—Edición de 1856; cuatro tomos en 8.* ma
yor, rústica, 80 rs.

/. Perronne. — Compendium, para la carrera abrevia
da.—Edición 26; la única con las últimas correcciones de 
su autor; dos tomos en 8.° mayor, rústica , 34 r.s.

Scavini. — Teología moralis universa; nueva edición; 
cuatro tomos en 8.° marquida, rústica , 60 rs.

Ligorio.— Teología moralis universa ; nueva edición; 
seis tomos en 8.° marquilla, rústica, 66 rs.

Billuart.—Cursus teología?; nueva edición; 10 tomos 
en 8.° mayor, rústica, 180 rs.

J. II. Janssens. — Hermenéutica sacra ; dos tomos en 
8.° mayor en uno, rústica, 16 rs.

Mazo.—Et Catecismo de la doctrina cristiana explica
do ; un tomo en 8.°, pasta ,11 rs.

Colonia.—Retórica y arte poética de Juvencio; un tomo 
en 8.°, pasta, 10 rs.

Araujo.—Gramática latina; un tomo en 8.°, pasta, 10 
reales.

Se venden en las librerías de Hurtado, calle de Car
retas, núm. 4, y de Poupart, en la de la Paz, núm. 6, á 
lasque se dirigirán los pedidos, y en algunas obras las 
rebajas proporcionales á los mismos. 3293

ANUNCIOS PARTICULARES.

DESDE EL DIA 4 DE ESTE MES SE RECIBEN EN LA 
Portería del Ministerio de Hacienda proposiciones escritas 
para la compra de 700 arrobas de carbón y 2,200 de 
leña , bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
dicho punto.

En las proposiciones que se presenten se anotará la 
hora de la entrega , y se admitirá la más ventajosa que se 
haga hasta el dia 9 á las dos de la tarde. Caso de haber 
dos ó más proposiciones iguales , se adjudicará al que las 
mejore, prefiriéndose, en caso contrario, la que primero 
haya sido presentada. 3294—3

SE SACAN Á PÚBLICA SUBASTA 4,234 PINOS MA- 
derables y de leña con aprovechamientos, existentes en 
el Bosque Pinar de Navafría, término de Pedraza de la 
Sierra, provincia de Segovia, de la propiedad del Exce
lentísimo Sr. Duque de Frías. El remate tendrá lugar á 
las doce del dia 20 del corriente mes de Setiembre en las 
oficinas de S. E. en esta corle, calle del Fomento, núme
ro 2; y ante D. Agustín Hernández, Administrador en 
Pedraza, y en ámbos puntos se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones para conocimiento de los que gus
ten interesarse en la subasta. 3288—2

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO DEL CIRCO.— Á las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — Diez minutos de reinado , zarzuela 
nueva en un acto.—¡No más muchachos! piezi en un 
acto.— La Colegiala .zarzuela nueva en un acto.


